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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 
 
Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 
 
Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos de la Subdirección de Ejecución Fiscal, como 
un instrumento de consulta que dé cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, ya que es 
necesario para que la información y documentación compruebe las acciones realizadas con la finalidad de atender 
las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes del control interno.  
 
El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 
 
La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 
 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario de Finanzas 
y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo, 
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los 
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de 
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
 

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos. 
 

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y 
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que 
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del 
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.  
 

 Directorio: Enuncia los nombres y cargos de los principales servidores públicos del órgano y áreas 
administrativas a las que corresponde presente Manual. 
 

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador, 
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las 
atribuciones o funciones conferidas. 
 

Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos expedida 
por Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior. 
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso. 
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Procesada la información, es presentada en un formato que incluye:  
1. Procedimiento. 
2. Código. 
3. Objetivo. 
4. Frecuencia. 
5. Normatividad. 
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional. 
7. Normas o consideraciones. 
8. Participantes. 
9. Insumos. 
10. Productos. 
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación. 
12. Diagrama de flujo correspondiente. 

 
En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel de 
Subdirección en las Firmas de Autorización. 
 
En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga 
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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Inicio/fin: Indica el inicio o la terminación de un procedimiento. 

 

 

Cuadro de actividad: Representa la realización de una tarea u operación. Se identifica 
con un consecutivo alfanumérico asignado de acuerdo con el orden cronológico de 
ejecución. 

 

 

Decisión o Alternativa: Indica una disyuntiva dentro del procedimiento que resulta en 
una actividad remedial o en la continuidad convencional del procedimiento. 

 

 
 

Conector: Representa una conexión de una actividad con otra dentro de una misma 
hoja. Se debe secuenciar de manera alfabética. 

 

Conector de página: Representa un enlace de una actividad con otra localizada en una 
hoja diferente. Se debe secuenciar de manera numérica. 

 

 

Dirección de flujo línea de unión: Conecta los símbolos señalando la ruta que deben 
seguir las operaciones. 

 
 

Paso de tiempo: Representa un lapso de interrupción del procedimiento, debido 
normalmente al tiempo que lleva una actividad requerida para continuarlo, o por el 
transcurso de un plazo requerido para seguir el flujo de actividades. 

 

Conector de procedimiento: Indica conexión del procedimiento actual con otro que se 
realiza de principio a fin para continuar el descrito; también señala la conexión con otro 
procedimiento de la misma área al finalizar el descrito. 
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 1. Atención de Consultas de Contribuyentes. 

2. Código PR-SEF-SFP-01-23 

3. Objetivo 
Generar la resolución en materia de suspensión del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución y condonación de multas, para determinar la 
procedencia o improcedencia de las mismas. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 57 y 67 bis. 

 Código Fiscal de la Federación, artículos 18, 34, 74 y las Reglas de Carácter 
General (Miscelánea Fiscal). 

 Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, artículos 139 y 140. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción III, artículo 23 fracción II. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Ejecución Fiscal, 
Subdirector de Ejecución Fiscal, funciones 16 y 17, Jefe de Departamento 
de Autorizaciones y Consultas Fiscales, funciones 4, 5, 8 y 10 y 
Dictaminador Jurídico, funciones 2, 3, 5 y 7. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1.  La Solicitud de consulta, debe presentarse en original con los siguientes  
Documentos comprobatorios para iniciar su trámite correspondiente: 

 Acreditamiento de personalidad. 

 Identificación oficial. 

 Señalar domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción, de 
conformidad con el artículo 18 del Código Fiscal de la Federación y 
artículos 139 y 140 del Código de Procedimientos Administrativos para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 
2. Las consultas sobre situaciones reales y concretas deben ser contestadas  

por autoridades  fiscales  en  los  términos  del  artículo 34 del Código Fiscal 
de la Federación y 57 del Código Financiero para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 

3.  Las multas por infracción a las disposiciones fiscales deben ser 
condonadas por de acuerdo al artículo 74 del Código Fiscal de la 
Federación, y las Reglas de Carácter General Miscelánea Fiscal, emitidas 
por el Servicio de Administración Tributaria dependiente de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, artículo 67 Bis del Código Financiero para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; artículo 20, fracción LIII del 
Reglamento Interior de la SEFIPLAN. 

4. La Resolución se debe enviar al Procurador Fiscal, para su opinión legal 
correspondiente, en casos especiales conforme el artículo 46 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Jefe de Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna de HE). 

 Jefe de Departamento de Autorizaciones y Consultas Fiscales (Jefe de 
Depto. de ACF). 

 Dictaminador Jurídico (Dictaminador Jur.). 

 Contribuyente. 

9. Insumo 

 Solicitud de consulta referente a la suspensión del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución y a la condonación de multas.  

 Documentos comprobatorios integrados por: 

 Acreditamiento de personalidad. 
 Identificación oficial. 
 Señalar domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción, de 

conformidad con el artículo 18 del Código Fiscal de la Federación y 
artículos 139 y 140 del Código de Procedimientos Administrativos para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

10. Producto 
 Expediente del contribuyente. 

 Resolución de contestación. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas 

Fiscales 

1 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, la Solicitud de 
consulta en original, referente a la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución o condonación de 
multas y Documentos comprobatorios (Documentos), en 
original y/o copia recibidas del contribuyente, registra los 
datos del mismo y los turna al Dictaminador Jurídico al que le 
asigna el desahogo del trabajo y recaba firma en el Libro 
control de promociones (Libro). 

Dictaminador Jurídico 2 Verifica si la Solicitud de consulta en original y los 
Documentos comprobatorios, tienen algún antecedente en 
esta Subdirección. 

  ¿Tiene antecedentes en esta Subdirección? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Expediente del contribuyente (Expediente), asigna 
número, para integrar en el mismo la documentación recibida. 

  Continúa en la actividad 3. 

 3 Obtiene del archivo alfabético temporal, el Expediente del 
contribuyente y revisa los Antecedentes, analiza si procede 
la petición del contribuyente y le integra los siguientes 
documentos: 

- Solicitud de consulta. 

- Documentos comprobatorios. 

  ¿Procede la Solicitud de consulta? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Emite el proyecto de Resolución en un tanto, en donde 
fundamenta y motiva de acuerdo a las leyes, códigos y 
demás disposiciones fiscales federales y estatales vigentes, 
la causa por la que no procede la solicitud, la turna al Jefe de 
Departamento de Autorizaciones y Consultas Fiscales, junto 
con el Expediente del contribuyente para su consideración. 

  Continúa en la actividad 5. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Jurídico 4 Elabora el proyecto de Resolución en un tanto, en donde 
fundamenta y motiva la procedencia de la Solicitud de 
consulta, de acuerdo a las leyes, códigos y demás 
disposiciones fiscales federales y estatales vigentes y turna 
al Jefe de Departamento de Autorizaciones y Consultas 
Fiscales, junto con el Expediente del contribuyente para su 
consideración. 

Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas 

Fiscales 

5 Revisa que el proyecto de Resolución en un tanto, esté 
debidamente fundamentado y verifica que los datos estén 
correctos de acuerdo al Expediente del contribuyente. 

  ¿Están correctos los datos? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 

 

5A Devuelve para su corrección el Expediente del contribuyente 
y el proyecto de Resolución en un tanto al Dictaminador 
Jurídico. 

Dictaminador Jurídico 5A1 Corrige los errores detectados en el proyecto de Resolución 
en un tanto, imprime nuevamente y lo devuelve al Jefe de 
Departamento de Autorizaciones y Consultas Fiscales junto 
con el Expediente del contribuyente desechando el anterior. 

  Continúa con la actividad 6. 

Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas 

Fiscales 

6 Otorga visto bueno al proyecto de Resolución en un tanto, 
mediante la rúbrica de su firma, la cual signa al calce del 
documento y la turna al Dictaminador Jurídico, para que 
imprima el documento en los tantos requeridos. 

Dictaminador Jurídico 7 Elabora la Tarjeta de envío en original e imprime la Resolución 
en original, los turna al Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas Fiscales, y archiva de manera 
cronológica definitiva, el proyecto en un tanto. 

Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas 

Fiscales 

8 Revisa y signa con su rúbrica la Tarjeta de envío y la 
Resolución en original, recaba visto bueno del Subdirector de 
Ejecución Fiscal, obtiene copia de la Tarjeta de envío y turna 
los documentos al Director General de Recaudación o en su 
caso al Subsecretario de Ingresos, recaba acuse de recibo en 
la copia de la Tarjeta de envío y la archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas 

Fiscales 

9 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal la Resolución en 
original firmada de autorización por el Director General de 
Recaudación y en su caso por el Subsecretario de Ingresos y 
la turna al Dictaminador Jurídico. 

Dictaminador Jurídico 10 Obtiene tres copias de la Resolución en original y elabora el 
proyecto de Oficio de remisión en un tanto, para estar en 
condiciones de diligenciar la notificación de la respuesta en 
términos de la normatividad aplicable, turna estos 
documentos con sus respectivas copias, al Jefe de 
Departamento de Autorizaciones y Consultas Fiscales. 

Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas 

Fiscales 

11 Otorga visto bueno al proyecto de Oficio de remisión en un 
tanto, mediante su rúbrica, la cual signa al calce del 
documento y lo turna al Subdirector de Ejecución Fiscal, para 
autorización. 

 12 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal el Oficio de 
remisión en un tanto firmado por el mismo, obtiene copia y lo 
envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado 
correspondiente, junto con la Resolución en original y sus 
tres copias, a través de las unidades móviles del 
Departamento de Enlace con Oficinas de Hacienda. 

  Pasa el tiempo. 

 13. Recibe del Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, el Oficio 
de remisión en un tanto y la Resolución de contestación en 
un tanto notificada al contribuyente y sellada de recibido por 
la exactora, obtiene dos copias  y distribuye la 
documentación de la siguiente manera: 

- Resolución de contestación en un tanto y el Oficio de 
remisión en un tanto al Dictaminador Jurídico. 

- Primera copia de la Resolución de contestación, al 
minutario de la Subdirección de Ejecución Fiscal. 

- Segunda copia de la Resolución de contestación al 
Director General de Recaudación  

Dictaminador Jurídico 14 Integra al Expediente del contribuyente la Resolución de 
contestación en un tanto y el Oficio de remisión en un tanto 
y lo archiva de manera alfabética temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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imprima el documento.

6

5

Revisa y signa la Tarjeta de 
envío y la Resolución y turna 

los documentos al Director Gral. 
de Rec. o en su caso al 
Subsecretario de Ing. 

8

6

3

Recibe del Subdirector de EF, la 
Resolución, firmada por el 

Director Gral. de Rec. y en su 
caso por el Subsecretario de 
Ing. y la turna al Dictaminador 

Jur.

9

Otorga visto bueno al proyecto 
de Oficio de remisión y lo turna 

al Subdirector de EF, para su 
autorización.

11

Recibe del Subdirector de EF, el 
Oficio de remisión y lo envía al 
Jefe de Ofna. de HE, junto con 

la Resolución.

12

D

Distribuye la Resolución de 
contestación y el Oficio de 

remisión al Dictaminador Jur. 
primera copia al minutario de la 
Subdirección de EF, y segunda 
copia al Director Gral. de Rec.

13

Elabora el proyecto de Oficio de 
remisión, lo turna junto con la 
Resolución al  Jefe de Depto. 

de ACF.

10

Integra al Expediente, la 
Resolución de contestación y 

el Oficio de remisión.

14

FIN

D
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 
2. Elaboración de Proyecto de la Resolución a los Escritos de Ofrecimiento 

de la Garantía de Interés Fiscal. 

2. Código PR-SEF-SFP-02-23 

3. Objetivo 
Aceptar o negar, en su caso, la garantía ofrecida por el contribuyente, para 
efectos de garantizar el interés fiscal de créditos fiscales y suspender el 
procedimiento administrativo de ejecución. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
artículos, 51; 52, 53, 55 y 56. 

 Código Fiscal de la Federación, artículos, 18, 141 142, 143 y 144. 

 Reglas de Carácter General (Miscelánea Fiscal vigente). 
 Reglamento del Código Fiscal de la Federación, artículos 77, 78, 79, 80, 81, 

82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, y 91. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones III, XXIX y XXXV. 

 Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, artículos 139 y 140. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los requisitos que deben reunir las garantías ofrecidas, para avalar el interés 
fiscal, en caso de solicitar la suspensión del Procedimiento Administrativo 
de Ejecución, deben ser suficientes en el momento de su aceptación como 
con posterioridad y si no lo fueren exige su ampliación o procederá al 
embargo de otros bienes artículo 141 del Código Fiscal de la Federación y 
artículo 51 del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

2. Las fianzas deben ser expedidas por una institución autorizada para ello, a 
favor de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 141 fracción III del Código Fiscal de 
la Federación y artículo. 53, fracción II, inciso a del Código Financiero para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

3. Las garantías fiscales otorgadas a favor del Fisco Estatal, sólo deben 
cancelarse de conformidad con el artículo 56 del Código Financiero para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y artículo 89 del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación. 

COPIA  N
O  C

ONTROLA
DA



 
Manual Específico de Procedimientos

Subdirección de Ejecución Fiscal
 

 Pág. 16
 

Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. Los documentos enviados por el contribuyente, en caso de estar 
incompletos, debe requerirse información adicional al mismo, para contar 
con los elementos necesarios que permitan emitir la Resolución; como son: 
acreditamiento de personalidad, señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones, señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la 
promoción, etc., de conformidad con artículo 18 del Código Fiscal de la 
Federación, artículo 87 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 
las Reglas de Carácter General (Miscelánea Fiscal vigente), y artículos 51, 
139 y 140 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, respectivamente. 

5. Los contribuyentes deben garantizar el interés fiscal en alguna de las 
siguientes formas: (artículo 141 del Código Fiscal de la Federación y artículo 
51 del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave). 

- Depósito en dinero, carta de crédito u otras formas de garantía financiera.  

- Prenda o Hipoteca. 

- Fianza otorgada por institución autorizada, la que no gozará de los 
beneficios de orden y excusión. 

- Obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su idoneidad y 
solvencia. 

- Embargo en la vía administrativa. 

- Títulos valor o cartera de créditos del propio contribuyente, en caso de 
que se demuestre la imposibilidad de garantizar la totalidad del crédito por 
cualquiera de las anteriores. 

6. El Oficio de respuesta al contribuyente para su emisión, puede ser 
consultado previamente con la Procuraduría Fiscal para su opinión legal 
correspondiente, conforme el artículo 46, fracción I del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Jefe de Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

 Jefe de Departamento de Autorizaciones y Consultas Fiscales (Jefe de 
Depto. de ACF). 

 Dictaminador Jurídico (Dictaminador Jur.). 

 Contribuyente. 

9. Insumo 

 Escrito de ofrecimiento de la garantía de interés fiscal. 

 Antecedentes. 

 Garantía de interés fiscal. 
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Información del Procedimiento:  

10. Producto  Expediente del contribuyente. 

 Resolución. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas 

Fiscales 

1 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, el Escrito de 
ofrecimiento de la garantía de interés fiscal y sus Anexos 
(Escrito de garantía) en original, remitido por el contribuyente, 
registra los datos del mismo asigna número y turna al 
Dictaminador Jurídico al que le asigna el desahogo del trabajo 
y recaba firma en el Libro control de promociones (Libro). 

Dictaminador Jurídico 2 Verifica si el Escrito de ofrecimiento de la garantía de interés 
fiscal y sus Anexos en original tiene algún antecedente en 
esta Subdirección. 

  ¿Tiene antecedentes en esta Subdirección? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Expediente del contribuyente (Expediente), para 
integrar en el mismo la documentación recibida. 

  Continúa en la actividad 3. 

 3 Obtiene del archivo alfabético temporal, el Expediente del 
contribuyente y revisa los Antecedentes, verifica si al 
Escrito de ofrecimiento de la garantía de interés fiscal y sus 
Anexos en original, cumple con los requisitos de ofrecimiento 
de garantía de interés fiscal, y le integra el Escrito de 
ofrecimiento de la garantía de interés fiscal y sus Anexos en 
original. 

  ¿Se cumplen los requisitos de garantía de interés fiscal? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A.  

 3A Elabora Oficio de requerimiento de requisitos (Oficio de 
requerimiento) en original y el Oficio de envío en original y los 
turna al Jefe de Departamento de Autorizaciones y 
Consultas Fiscales, para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas 

Fiscales 

3A1 Revisa el Oficio de requerimiento de requisitos y el Oficio de 
envío en original rubrica y recaba rúbrica del Subdirector de 
Ejecución Fiscal, así como la firma de autorización del 
Director General de Recaudación y los turna al Dictaminador 
Jurídico para su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Jurídico 3A2 Obtiene tres copias del Oficio de requerimiento de requisitos 
en original y dos copias del Oficio de envío en original y los 
envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado y sus 
respectivas copias, para su legal notificación, a través de las 
unidades móviles del Departamento de Enlace con Oficinas 
de Hacienda. 

  Pasa el tiempo. 

 3A3 Recibe del Jefe de Departamento de Autorizaciones y 
Consultas Fiscales, el Escrito de cumplimiento de requisitos 
de la Garantía de interés fiscal (Escrito de cumplimiento) 
ofrecido en original, enviada por el Jefe de Oficina de 
Hacienda del Estado. 

  Continúa en la actividad 4. 

Dictaminador Jurídico 4 Emite el proyecto de Resolución en original de acuerdo a la 
ley, fundamenta y motiva el mismo, y lo turna al Jefe de 
Departamento de Autorizaciones y Consultas Fiscales, para 
su consideración. 

Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas 

Fiscales 

5 Verifica que el proyecto de Resolución en original, esté 
correcto y debidamente fundamentado, de acuerdo al 
Expediente del contribuyente. 

  ¿Está correcto? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Turna al Dictaminador Jurídico el proyecto de Resolución en 
original y le instruye realice las modificaciones pertinentes. 

Dictaminador Jurídico 5A1 Realiza las correcciones indicadas en el proyecto de 
Resolución en original y lo imprime nuevamente, desechando 
el anterior y lo turna al Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas Fiscales. 

  Continúa en la actividad 5. 

Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas 

Fiscales 

6 Solicita al Dictaminador Jurídico imprima la Resolución en 
original y elabore la Tarjeta de envío en original. 

Dictaminador Jurídico 7 Imprime la Resolución en original y elabora la Tarjeta de 
envío en original, turna ambos documentos al Jefe de 
Departamento de Autorizaciones y Consultas Fiscales. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas 

8 Revisa y firma la Tarjeta de envío en original, signa con su 
rúbrica la Resolución en original y recaba visto bueno del 
Subdirector de Ejecución Fiscal, del Director General de 
Recaudación mediante rúbrica al calce y turna ambos 
documentos al Subsecretario de Ingresos. 

  Pasa el tiempo. 

 9 Recibe del Subsecretario de Ingresos la Resolución en 
original debidamente autorizada y la turna al Dictaminador 
Jurídico, junto con el Expediente del contribuyente. 

Dictaminador Jurídico 10 Obtiene tres copias de la Resolución en original y elabora el 
proyecto de Oficio de remisión en original, para estar en 
condiciones de diligenciar la notificación de la respuesta en 
términos de la normatividad aplicable y los turna al Jefe de 
Departamento de Autorizaciones y Consultas Fiscales. 

Jefe de Departamento de 
Autorizaciones y Consultas 

Fiscales 

11 Otorga visto bueno al proyecto de Oficio de remisión en un 
tanto, mediante su rúbrica, la cual signa al calce del 
documento y recaba firma de autorización del Subdirector de 
Ejecución Fiscal. 

 12 Envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado 
correspondiente el Oficio de remisión en un tanto, junto con 
la Resolución en original y tres copias, a través de las 
unidades móviles del Departamento de Enlace con Oficinas 
de Hacienda. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Recibe del Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, el Oficio 
de remisión en copia como acuse de recibo, la Resolución de 
contestación en un tanto notificada al contribuyente, y 
sellada de recibido por la exactora, respectivamente, obtiene 
dos copias y las distribuye de la siguiente manera. 

- Primera copia al minutario de la Subdirección. 
- Segunda copia a la Dirección General de Recaudación. 

Turna al Dictaminador Jurídico la Resolución de contestación 
en un tanto y el Oficio de remisión en copia como acuse de 
recibo  

Dictaminador Jurídico 14 Integra al Expediente del contribuyente, la Resolución de 
contestación en un tanto y el Oficio de remisión en copia y lo 
archiva de manera alfabética temporal. 

Fin del Procedimiento. 

 

COPIA  N
O  C

ONTROLA
DA



Jefe de Depto. de ACF Dictaminador Jurídico

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Elaboración de Proyecto de la Resolución a los Escritos de Ofrecimiento de la Garantía de
Interés Fiscal.

1/3

C

Recibe del Subdirector de EF, el 
Escrito de garantía, y sus 

Anexos, registra datos, asigna 
número, turna al Dictaminador 
Jur. y recaba firma en el Libro.

1

Revisa el Oficio de 
requerimiento y el Oficio de 

envío, rubrica y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Rec. y los turna al 
Dictaminador Fisc.

3A1

Verifica que el proyecto de 
Resolución, esté correcto y 

debidamente fundamentado de 
acuerdo al Expediente.

5

Verifica si el Escrito de garantía 
y sus Anexos tiene algún 

antecedente en esta 
Subdirección.

2

¿Tiene 
antecedentes 

en esta 
Subdirección?

Obtiene el Expediente y revisa 
los Antecedentes, verifica si al 

Escrito de garantía y sus 
Anexos cumple con los 

requisitos y le integra el Escrito 
de la garantía y sus Anexos.

3

Elabora el Expediente, para 
integrar en el mismo la 

documentación recibida.

2A

¿Se cumplen los 
requisitos de 
garantía de 

interés fiscal?

Emite el proyecto de 
Resolución y lo turna al Jefe de 

Depto. de ACF, para su 
consideración.

4

Realiza las correcciones 
indicadas en el proyecto de 

Resolución y lo turna al Jefe de 
Depto. de ACF.

5A1

INICIO

2

3

B

C

5

A

A

4

1

B

6

Sí

Sí

No

No
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Elaboración de Proyecto de la Resolución a los Escritos de Ofrecimiento de la Garantía de
Interés Fiscal.

2/3

Elabora el Oficio de 
requerimiento y el Oficio de 
envío y los turna al Jefe de 

Depto. de ACF, para su visto 
bueno.

3A

Envía al Jefe de Ofna. de HE, el 
Oficio de requerimiento y el 
Oficio de envío, para su legal 

notificación.

3A2

Recibe del Jefe de Depto. de 
ACF el Escrito de 

cumplimiento, enviado por el 
Jefe de Ofna. de HE.

3A3

Imprime la Resolución y elabora 
la Tarjeta de envío,  los turna al 

Jefe de Depto. de ACF.

7

Elabora el proyecto de Oficio de 
remisión, para diligenciar la 

notificación de la respuesta y 
los turna al Jefe de Depto. de 

ACF.

10

Integra al Expediente del 
contribuyente, la Resolución 

de contestación y el Oficio de 
remisión en copia y lo archiva 

de manera alfabética temporal.

14

2

3

4

E

F

8

FIN

1

Turna al Dictaminador Jur. el 
proyecto de Resolución y le 

instruye realice las 
modificaciones pertinentes.

5A

Recibe del Subsecretario de 
Ing. la Resolución autorizada y 
turna al Dictaminador Jur. junto 

con el Expediente.

9

Otorga visto bueno al proyecto 
de Oficio de remisión y recaba 

firma de autorización del  
Subdirector de EF.

11

E

F

6

7

¿Está correcto?

Solicita al Dictaminador Jur. 
imprima la Resolución y elabore 

la Tarjeta de envío.

6

Revisa y firma la Tarjeta de 
envío, signa con su rubrica la 

Resolución y turna ambos 
documentos al Subsecretario 

de Ing.

8

5

Sí

D

D

No
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2. Elaboración de Proyecto de la Resolución a los Escritos de Ofrecimiento de la Garantía de
Interés Fiscal.

3/3

Envía al Jefe de Ofna. de HE, el 
Oficio de remisión, junto con la 

Resolución.

12

Recibe del Jefe de Ofna. de HE, 
el Oficio de remisión, la 

Resolución de contestación y 
distribuye al minutario de la 

Subdirección y a la Dirección 
Gral. de Rec. y turna al 

Dictaminador Jur.

13

7

8
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 3. Control y Seguimiento del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

2. Código PR-SEF-SFP-03-23 

3. Objetivo 

Supervisar y verificar que el cobro coactivo de créditos fiscales, que realizan las 
Oficinas de Hacienda del Estado a los contribuyentes, se realice conforme a la 
normativa aplicable en materia estatal y federal; cumpliendo con las etapas del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, a fin de que se lleve a cabo dentro 
de los plazos que disponen las leyes fiscales. 

4. Frecuencia Periodica. 

5. Normatividad 

 Código Fiscal de la Federación, capítulo III Del Procedimiento Administrativo 
de Ejecución. 

 Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre el Gobierno Federal, por Conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Veracruz. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave vigente, 
artículos 34, 35 y 36. 

 Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz, 
Capítulo II del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24, 
fracción III. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E  Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Mandamientos de requerimiento de pago, deben ser publicados por el 
Departamento de Control y Seguimiento de Créditos, en la página web de la 
SEFIPLAN y cualquier acto administrativo relacionado con el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución (PAE), cuando no sea posible la notificación 
personal a los contribuyentes y ésta se debe llevar a cabo por estrados, 
asimismo, debe apoyar técnica y jurídicamente a las Oficinas de Hacienda 
del Estado en las publicaciones electrónicas de las Convocatorias de 
remates. 
 

2. Los créditos fiscales se originan por los siguientes conceptos: 
- Liquidaciones y multas federales y estatales.  

- Multas judiciales estatales, en el caso de que los órganos  
jurisdiccionales las remitan a la SEFIPLAN. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

- Multas administrativas estatales no fiscales, determinadas a los sujetos 
obligados por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, con base en el Convenio de Colaboración 
suscrito por la Secretaría de Finanzas y Planeación, publicado en Gaceta 
Oficial del Estado con fecha 02 de marzo de 2017. 

- Multas administrativas estatales no fiscales, determinadas a los 
sancionados por parte de organismos administrativos y/o jurisdiccionales 
electorales, con base en el Convenio de Coordinación y Colaboración en 
Materia de Multas suscrito por la Secretaría de Finanzas y Planeación y el 
Organismo Público Local Electoral en el Estado de Veracruz, publicado en 
Gaceta Oficial del Estado con fecha 24 de mayo de 2022. 

- Multas estatales no fiscales determinadas a sancionados, con base en el 
Convenio de Colaboración suscrito por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación y el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Veracruz, 
publicado en Gaceta con fecha 01 de octubre de 2018. 

- Multas administrativas estatales no fiscales, determinadas a ex servidores 
públicos por la Dirección General de Transparencia, Anticorrupción y 
Función Pública, así como las determinadas por otras Dependencias de la 
Administración Pública. 

- Multas derivadas de la vigilancia al cumplimiento de obligaciones fiscales.  
- Sanciones determinadas a servidores y/o ex servidores públicos, con 

base en el Convenio de colaboración suscrito por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación y el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Veracruz, publicado en Gaceta Oficial con fecha 24 de febrero de 2014. 

 
3.  Los Documentos determinantes del crédito son aquellos que envían las 

áreas que determinaron el crédito fiscal, como son las Liquidaciones, Oficio 
del crédito con sus Constancias de notificación, donde explican el resultado 
de la revisión, el proceso de la auditoría y el cobro. 

 
4.  Los contribuyentes deudores, se deben incorporar al buró de crédito antes 

del día cinco de cada mes, para evitar ser rechazados o cancelados por el 
mismo y poder agilizar el pago correspondiente del crédito fiscal. 

8. Participantes 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

 Director General de Fiscalización (Director Gral. de Fisc). 

 Subprocurador de Asuntos Contenciosos (Subprocurador de AC). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Créditos (Jefe de 
Depto. de CSC). 

 Jefe de Departamento de Autorizaciones y Consultas Fiscales (Jefe de 
Depto. de ACF). 

 Jefe de Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos  no Fiscales (Jefe de Depto. GPPANF). 

 Jefe de Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos) (Dictaminador Fisc. 
CSC). 

 Dictaminador Fiscal (Información) (Dictaminador Fisc. Inf.). 

 Analista Administrativo (Archivo de Créditos Fiscales) (Analista Admvo. ACF). 

 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Ejecución Fiscal) 
(Analista Admvo./Admvo. Esp. EF). 

 Titulares de las Autoridades Administrativas o Jurisdiccionales Estatales 
(Titulares de las Autoridades. Admvas.) 

 Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio (Titular del Reg. 
Púb.) 

9. Insumo 

 Documentos determinantes del crédito. 

 Informe mensual. 

 Información de diferentes áreas. 

 Reporte de estatus del medio de defensa. 

 Sistema de Recaudación (SR). 

 Oficina Virtual de Hacienda (OVH). 

 Sistema de Fiscalización. 

 Sistema de Atención de Requerimientos  de Autoridad (SIARA) 

10. Producto 
 Expediente electrónico y/o físico de control y seguimiento del crédito. 

 Oficio de baja. 

 Oficio de notificación. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

1 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, los Documentos 
determinantes del crédito (Documentos) en un tanto, original 
o certificado, según hayan enviado los Titulares de las 
Autoridades Administrativas o Jurisdiccionales Estatales 
determinantes, remitidos por el Director General de 
Fiscalización, clasifica los documentos por conceptos y los 
turna al Analista Administrativo (Archivo de Créditos Fiscales) 
de acuerdo a la zona fiscal del estado que tenga asignada. 

Analista Administrativo (Archivo 
de Créditos Fiscales) 

2 Analiza los Documentos determinantes del crédito en un 
tanto, original o certificado y verifica si la información está 
completa. 

  ¿Está completa la información? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora Oficio de devolución en original, donde especifica el 
motivo de devolución de la documentación, lo rubrica y turna 
al Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de 
Créditos, junto con los Documentos determinantes del 
crédito en un tanto, original o certificado. 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

2A1 Revisa el Oficio de devolución en original, recaba la rúbrica 
del Subdirector de Ejecución Fiscal y la firma de autorización 
del Director General de Recaudación y turna al Analista 
Administrativo (Archivo de Créditos Fiscales), para su 
entrega. 

Analista Administrativo (Archivo 
de Créditos Fiscales) 

 

2A2 Envía a los Titulares de las Autoridades Administrativas o 
Jurisdiccionales Estatales determinantes, el Oficio de 
devolución en original, junto con los Documentos 
determinantes del crédito en un tanto, original o certificado, 
y recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 1. 

 3 Escanea y/o fotocopia los Documentos determinantes del 
crédito en un tanto, original o certificado y genera el 
Expediente electrónico y/o físico de control y seguimiento 
del crédito (Expediente electrónico/ físico). 

 4 Elabora el Oficio de instrucción en original, lo rubrica y turna 
al Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de 
Créditos, junto con los Documentos determinantes del 
crédito en un tanto, original o certificado. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

5 Revisa el Oficio de instrucción en original, recaba firma de 
autorización del Subdirector de Ejecución Fiscal y lo turna al 
Analista Administrativo (Archivo de Créditos Fiscales) junto 
con los Documentos determinantes del crédito en un tanto, 
original o certificado, para su entrega.  

Analista Administrativo (Archivo 
de Créditos Fiscales) 

6 Obtiene copia del Oficio de instrucción en original y lo envía al 
Jefe de Oficina de Hacienda del Estado que corresponda, 
junto con los Documentos determinantes del crédito en un 
tanto, original o certificado, para su control y seguimiento. 

 7 Turna al Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de 
Créditos) el Oficio de instrucción en copia y el Expediente 
electrónico y/o físico de control y seguimiento del crédito 
para su control. 

  Pasa el tiempo. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

8 Registra la información en el Inventario de control del 
Departamento e integra el Oficio de instrucción en copia al 
Expediente electrónico y/o físico de control y seguimiento 
del crédito. 

 9 Contacta al Analista Administrativo/Administrativo 
Especializado (Ejecución Fiscal) de la Oficina de Hacienda del 
Estado que corresponda, vía correo electrónico, para 
asesorarlo en el cobro del crédito fiscal, consulta el 
Expediente electrónico y/o físico de control y seguimiento 
del crédito, y corrobora las actuaciones realizadas y en su 
caso efectúa las observaciones correspondientes. 

  Pasa el tiempo. 

 10 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Seguimiento 
de Créditos el Informe mensual vía correo electrónico, de las 
actuaciones realizadas por las Oficinas de Hacienda del 
Estado, consulta el Expediente electrónico y/o físico de 
control y seguimiento del crédito y corrobora las 
actuaciones realizadas y en su caso efectúa las 
observaciones correspondientes, con esta información 
actualiza el Inventario de control del Departamento y en su 
caso acuerda con el Jefe de Departamento de Control y 
Seguimiento de Crédito a efecto de elaborar oficio de 
instrucciones a la exactora correspondiente. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

11 Elabora el Informe anual de plan integral de ejecución fiscal 
(Informe de plan integral) en un tanto, donde integra la 
información proporcionada por las Oficinas de Hacienda del 
Estado, durante el año, recaba firma de autorización del 
Subdirector de Ejecución Fiscal, y lo turna al Director General 
de Recaudación para su información y solicita al 
Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos) el 
análisis de la información. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

12 Verifica en qué etapa de cobro se encuentran los créditos 
fiscales, si realizaron el pago total o tienen créditos 
pendientes. 

  ¿En qué etapa de cobro se encuentran los créditos fiscales? 

  Créditos pendientes: Continúa en la actividad 13. 

Realizaron su pago total: Continúa en la actividad 12A. 

 12A Verifica y valida los pagos en la Oficina Virtual de Hacienda 
(OVH) y/o en el Sistema de Recaudación (SR), actualiza el 
estatus en el Inventario de control del Departamento, elabora 
el Oficio de baja en original, donde instruye realizar la baja del 
crédito fiscal y lo turna al Jefe de Departamento de Control y 
Seguimiento de Créditos, para su validación y rúbrica. 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

12A1 Revisa el Oficio de baja en original, recaba visto bueno del 
Subdirector de Ejecución Fiscal y firma de autorización del 
Director General de Recaudación y turna al Dictaminador 
Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos), para su entrega. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

12A2 Obtiene dos copias del Oficio de baja, envía al Jefe de Oficina 
de Hacienda del Estado que corresponda el original y primera 
copia y la segunda copia al Director General de Fiscalización, 
para su conocimiento y afectación en el Sistema de 
Fiscalización. 

  Pasa el tiempo. 

 12A3 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Seguimiento 
de Créditos, el Oficio de baja con acuse de recibo en primera 
copia, enviado por el Jefe de Oficina de Hacienda del Estado y 
lo archiva de manera cronológica temporal. 

  Fin. 

 13 Verifica de los créditos fiscales pendientes en qué etapa se 
encuentran cada uno. 

  ¿En qué etapa de cobro se encuentran los créditos fiscales? 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

 Créditos con medios de defensa: Continúa en la actividad 14. 

Créditos no localizados, créditos requeridos/sin embargo o 
créditos embargados con bienes insuficientes: Continúa en la 
actividad 13A. 

 13A Elabora la Relación de contribuyentes que se encuentran 
dentro de los créditos no localizados, créditos 
requeridos/sin embargo o créditos embargados con bienes 
insuficientes (Relación de contribuyentes) en forma 
electrónica y el Oficio de solicitud de información al Titular 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en 
original, respecto de la existencia de bienes inmuebles a 
nombre del o los contribuyentes señalados en la relación, 
para en su caso, informarlo al Jefe de Oficina de Hacienda del 
Estado, y lo turna al Jefe de Departamento de Control y 
Seguimiento de Créditos, para su validación y rúbrica. 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

13A1  Revisa y rubrica Oficio de solicitud de información en original, 
recaba visto bueno del Subdirector de Ejecución Fiscal y 
firma de autorización del Director General de Recaudación y 
envía al Titular del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 

 13A2 Solicita al personal de los Departamentos de Autorizaciones y 
Consultas Fiscales y Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales, Información, escritos y/o 
promociones presentadas por los contribuyentes vía correo 
electrónico. 

  Pasa el tiempo. 

 13A3 Recibe del personal de los Departamentos de Autorizaciones 
y Consultas Fiscales y Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales, la Información en un tanto y 
la turna al Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de 
Créditos), para su análisis. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

13A4 Revisa la Información en un tanto y verifica si recibió la 
solicitada, para comprobar los domicilios actualizados. 

  ¿Recibió la Información solicitada? 

  Sí: Continúa en la actividad 13A5. 

No: Continúa en la actividad 13B.  

 13B Consulta los domicilios actualizados en los sistemas y bases 
de datos de la Subsecretaría de Ingresos. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

 Continúa en la actividad 13A5. 

13A5 Organiza y escanea la Información recibida en un tanto, 
accede al Sistema de Atención de Requerimientos  de 
Autoridad SIARA e ingresa los Requisitos para solicitar la 
investigación y en su caso la inmovilización de las cuentas 
bancarias (Requisitos) e informa al Jefe de Departamento de 
Control y Seguimiento de Créditos, y archiva de manera 
cronológica temporal, la Información recibida. 

  Conecta con el Procedimiento: 

- Solicitud de Inmovilización de Cuentas Bancarias ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

 14 Elabora el Oficio de verificación en original, para saber si el 
estatus de medios de defensa es correcto, rubrica dicho 
documento y turna al Jefe de Departamento de Control y 
Seguimiento de Créditos.  

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

15 Revisa y rubrica el Oficio de verificación en original, recaba 
visto bueno del Subdirector de Ejecución Fiscal y firma de 
autorización del Director General de Recaudación y lo turna al 
Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos). 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

16 Turna al Subprocurador de Asuntos Contenciosos, el Oficio 
de Verificación en original y recaba acuse de recibo en la 
copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 17 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Seguimiento 
de Créditos, el Reporte de estatus del medio de defensa 
(Reporte de estatus) en original, enviado por el 
Subprocurador de Asuntos Contenciosos y la instrucción de 
darle seguimiento, analiza la información y verifica cuál es el 
estatus de los medios de defensa. 

  ¿Cuál es el estatus de los medios de defensa? 

  Suspensión del Procedimiento Administrativo de Ejecución: 
Continúa en la actividad 18. 

Nulidad o reposición de los actos administrativos: Continúa 
en la actividad 17A. 

 17A Elabora el Oficio de baja en original donde instruye se realice 
la baja del crédito fiscal y lo turna al Jefe de Departamento de 
Control y Seguimiento de Créditos para su validación y firma.  
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

 Continúa en la actividad 12A1. 

18 Elabora el Oficio de notificación en original, lo rubrica y lo 
turna al Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de 
Créditos, para su validación y firma. 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

19 Revisa y rubrica el Oficio de notificación en original, recaba 
visto bueno del Subdirector de Ejecución Fiscal y firma de 
autorización del Director General de Recaudación y lo turna al 
Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos), para 
su entrega y se lleve a cabo la notificación. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

20 Envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado que 
corresponda el Oficio de notificación en original, recaba 
acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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3. Control y Seguimiento del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 1/4

Recibe del Subdirector de EF, 
los Documentos, remitidos por 
el Director Gral. de Fisc. y los 
turna al Analista Admvo. ACF, 

de acuerdo a la zona fiscal 
asignada.

1

Analiza los Documentos y 
verifica si la información está 

completa.

2

¿Está completa 
la información?

Elabora el Oficio de devolución 
y turna al Jefe de Depto. de 

CSC, junto con los 
Documentos.

2A

Revisa el Oficio de devolución, 
recaba  firma de autorización 

del Director Gral. de Rec. y 
turna al Analista Admvo. ACF, 

para su entrega.

2A1

Envía al Titular de la Autoridad 
Admva. el Oficio de devolución, 

junto con los Documentos . 

2A2

Genera el Expediente 
electrónico/físico, con los 

Documentos.

3

Elabora el Oficio de instrucción,
lo rubrica y turna al Jefe de 
Depto. de CSC, junto con los 

Documentos.

4
Revisa el Oficio de instrucción, 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de EF, y lo turna al 
Analista Admvo. ACF, junto con 

los Documentos.

5

Envía al Jefe de Ofna. de HE, el 
Oficio de instrucción y los 

Documentos, para su control y 
seguimiento.

6

Turna al Dictaminador Fisc. 
CSC, el Oficio de instrucción y 
el Expediente electrónico y/o 

físico, para su control.

7

INICIO

A

1

A

B

B

C

D

No

D

Sí
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3. Control y Seguimiento del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 2/4

Registra la información del 
Inventario de control del 

Departamento.

8

Contacta al Analista 
Admvo./Administrativo Esp. EF, 

consulta el Expediente 
electrónico/físico y corrobora 
las actuaciones realizadas y  
efectúa las observaciones.

9

Recibe del Jefe de Depto. de 
CSC, el Informe mensual, 

consulta el Expediente 
electrónico/físico, actualiza el 
Inventario de control y en su 
caso acuerda con el Jefe de 

Depto. de CSC.

10

Elabora el Informe de plan 
integral, recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
EF, y lo turna al Director Gral. de 

Rec. 

11

Verifica en qué etapa de cobro 
se encuentran los créditos

fiscales.

12

¿En qué etapa 
de cobro se 

encuentran los 
créditos 
fiscales?

Verifica y valida los pagos en la 
OVH, y/o en el SR, actualiza el 

estatus en el Inventario de 
control del Departamento, 

elabora el Oficio de baja y lo 
turna al Jefe de Depto. de CSC, 

para su validación.

12A

Revisa el Oficio de baja, recaba 
firma de autorización del 

Director Gral. de Rec. y turna al 
Dictaminador Fisc. CSC.

12A1

Verifica de los créditos fiscales 
pendientes en qué etapa se

encuentran cada uno.

13

1

E

E

2

8
Realizaron 
su pago total

Créditos 
Pendientes 

FIN

F

Envía al Jefe de Ofna. de HE, el 
Oficio de baja, y al Director Gral. 
de Fisc, para su afectación en 

el Sistema de Fiscalización.

12A2

Recibe del Jefe de Depto. de 
CSC, el Oficio de baja, enviado 

por el Jefe de Ofna. de HE.

12A3 3

Revisa el Oficio de solicitud de 
información, recaba firma de 
autorización del Director Gral. 
de Rec. y lo envía al Titular del 

Registro Púb.

13A1

F

4

G

G
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3. Control y Seguimiento del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 3/4

2

¿En qué etapa 
de cobro se 

encuentran los 
créditos 
fiscales?

Elabora la Relación de 
contribuyentes en forma 
electrónica y el Oficio de 

solicitud de información y lo 
turna al Jefe de Depto. de CSC, 

para su validación.

13A

3

Revisa la Información,  y 
verifica si recibió la solicitada. 

13A4

¿Recibió la 
Información
solicitada?

Consulta los domicilios 
actualizados en los Sistemas y 

bases de datos de la 
Subsecretaría de Ingresos.

13B

56

Elabora el Oficio de 
verificación, lo rubrica y turna 

al Jefe de Depto. de CSC.

14

I

J

Turna al Subprocurador de AC, 
el Oficio de verificación.

16

7

Solicita al personal de los 
Deptos. de ACF y GPPANF, la 

Información, escritos y/o 
promociones presentadas por 

los contribuyentes.

13A2

4

Recibe del personal de los 
Deptos. de ACF y GPPANF, la 

Información, y la turna al 
Dictaminador Fisc. CSC.

13A3

H

I

Revisa el Oficio de verificación, 
recaba firma de autorización del 
Director Gral. de Rec. y lo turna 

al Dictaminador Fisc. CSC.

15

J

Créditos no localizados, 
créditos 
requeridos/sin embargo
o Créditos
embargados con
bienes insuficientes

Créditos con
medios de defensa

H

No
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3. Control y Seguimiento del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 4/4

5

Accede al SIARA e ingresa lo
Requisitos e informa al Jefe de 

Depto. de CSC. 

13A5

6

Inmovilización de Cuentas
Bancarias ante la CNBV

7

Recibe del Jefe de Depto. de 
CSC, el Reporte de estatus, 

analiza la información y verifica 
estatus.

17

¿Cuál es el 
estatus de los 

medios de 
defensa?

Elabora el Oficio de baja en 
donde instruye se realice

la baja del crédito fiscal y lo 
turna al Jefe de Depto. de CSC, 

para su validación y firma.

17A

8

Elabora el Oficio de 
notificación, lo rubrica y turna 
al Jefe de Depto. de CSC, para 

su validación y firma.

18

Revisa el Oficio de notificación, 
recaba firma de autorización del 
Director Gral. de Rec. y lo turna 
al Dictaminador Fisc. CSC, para 

su entrega.

19

Envía al Jefe de Ofna.  de HE, 
que corresponda el Oficio de 

notificación.

20

Suspensión 
del Procedimiento 
Administrativo de
Ejecución

Nulidad o 
reposición 
de los actos 
Administrativos

K

K
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 4. Solicitud de Investigación de Cuentas Bancarias y Solicitud de 
Documentación en caso de Crédito Fiscal Firme y Exigible. 

2. Código PR-SEF-SFP-04-23 

3. Objetivo 

Obtener información relativa al número, tipo, saldo y ubicación de todas las 
cuentas bancarias, de inversión y cajas de seguridad del contribuyente deudor, 
en caso de ser el crédito fiscal firme y exigible, para seguir con el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución y recuperar dicho crédito. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Código Fiscal de la Federación, artículos 156-Bis.  

 Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre el Gobierno Federal, por Conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24, 
fracción III. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Ejecución Fiscal, 
Subdirector de Ejecución Fiscal, función 34 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E  Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los requisitos para solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) la investigación de cuentas bancarias de los contribuyentes 
deudores son: 

- Impresión de la Cédula de identificación fiscal del SAT, misma que 
contiene los datos generales del contribuyente, para proceder a realizar el 
formato a través del Sistema SIARA y solicitar la investigación de cuentas 
bancarias. 

- Correo electrónico enviado por el Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos), con copia de conocimiento al Jefe de 
Departamento de Control y Seguimiento de Créditos, en donde solicita al 
Dictaminador Fiscal (Información), encargado de la coordinación del 
Sistema SIARA, realizar el trámite ante la Dirección General de 
Recaudación y Subsecretaría de Ingresos, para recabar firmas en el 
formato de Solicitud de investigación de cuentas bancarias, así como 
saldos depositados de los contribuyentes relacionados en listado que 
adjuntó en Excel. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

2. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), una vez recibido el 
Oficio de solicitud de investigación de cuentas bancarias y solicitud de 
documentación, para los casos de crédito fiscal firme y exigible a través del 
Sistema SIARA, tiene tres días hábiles, para girar instrucciones a las 
Instituciones de Crédito, para que lleven a cabo la investigación solicitada. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Créditos (Jefe de 
Depto. de CSC). 

 Dictaminador Fiscal (Información)(Dictaminador Fisc. Inf.). 

 Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos) (Dictaminador Fisc. 
CSC). 

 Titular de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Titular de la CNBV). 

 Contribuyente. 

9. Insumos 
 Requisitos para solicitar la investigación de cuentas bancarias.  

 Sistema de Atención de Requerimientos de Autoridad SIARA. 

10. Producto 
 Expediente de antecedentes de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (CNBV). 

 Escritos de contestación de las instituciones de crédito. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento

Dictaminador Fiscal (Información) 1 Recibe del Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de 
Créditos), los Requisitos para solicitar la investigación de 
cuentas bancarias (Requisitos) del o los contribuyentes 
deudores de créditos fiscales firmes y exigibles, en forma 
electrónica a través del Sistema de Atención de 
Requerimientos de Autoridad (SIARA), verifica que estén 
completos y correctos.  

  ¿Están completos y correctos los Requisitos? 

  Sí: Continúa en la actividad 2. 

No: Continúa en la actividad 1A. 

 1A Envía al Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de 
Créditos), el Correo electrónico donde especifica el motivo de 
devolución de la documentación, junto con los Requisitos 
para solicitar la investigación de cuentas bancarias. 

  Continúa en la actividad 1. 

 2 Imprime el Correo electrónico con la información en un tanto, 
elabora el Oficio de solicitud de investigación de cuentas 
bancarias y solicitud de documentación (Oficio de solicitud), 
en original en hojas membretadas del área de la Dirección 
General de Recaudación y el Volante en original, en el cual 
detalla y relaciona el Oficio, los rubrica y los turna al 
Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos) para 
su visto bueno. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Recibe del Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de 
Créditos), el Oficio de solicitud de investigación de cuentas 
bancarias y solicitud de documentación y el Volante en 
original y verifica si se encuentran validados y rubricados. 

  ¿Se encuentran validados y rubricados? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Corrige e imprime el Oficio de solicitud de investigación de 
cuentas bancarias y solicitud de documentación en original y 
el Volante en original y los turna al Dictaminador Fiscal 
(Control y Seguimiento de Créditos) para su visto bueno, 
archiva de manera cronológica temporal, el anterior. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal (Información)  Continúa en la actividad 3. 

 4 Turna al Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de 
Créditos, el Oficio de solicitud de investigación de cuentas 
bancarias y solicitud de documentación en original y el 
Volante en original, para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

5 Revisa y rubrica el Oficio de solicitud de investigación de 
cuentas bancarias y solicitud de documentación en original y 
el Volante en original, recaba rubrica de visto bueno del 
Subdirector de Ejecución Fiscal y del Director General de 
Recaudación. 

 6 Turna al Subsecretario de Ingresos, el Oficio de solicitud de 
investigación de cuentas bancarias y solicitud de 
documentación en original, para recabar firma de 
autorización, junto con el Volante en original, recaba acuse de 
recibo en la copia de este último. 

  Pasa el tiempo. 

 7 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal el Oficio de 
solicitud de investigación de cuentas bancarias y solicitud 
de documentación en original, debidamente autorizado y lo 
turna al Dictaminador Fiscal (Información), junto con el 
Volante en copia. 

Dictaminador Fiscal (Información) 8 Escanea con las características específicas, el Oficio de 
solicitud de investigación de cuentas bancarias y solicitud 
de documentación, en original, accede al Sistema de 
Atención de Requerimientos de Autoridad (SIARA) y lo 
ingresa al mismo y lo envía al Titular de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) y genera e imprime en dos 
tantos el  Acuse de envío y Acuse de recepción. 

 

9 Obtiene una copia del Oficio de solicitud de investigación de 
cuentas bancarias y solicitud de documentación, turna al 
Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos), el 
original, junto con el Acuse de envío en primer tanto y el 
Acuse de recepción en primer tanto, para su guarda y 
custodia. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal (Información) 10 Integra al Expediente de antecedentes de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) (Expediente CNBV) 
los siguientes documentos:  

 Oficio de solicitud de investigación de cuentas bancarias 
y solicitud de documentación en copia. 

 Acuse de envío en segundo tanto. 
 Acuse de recepción en segundo tanto. 
 Requisitos para solicitar la investigación de cuentas 

bancarias. 
 Correo electrónico con instrucción en un tanto. 
 Volante en copia. 

  Pasa el tiempo. 

 11 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Seguimiento 
de Créditos, vía correo electrónico, los Archivos electrónicos 
de contestación de las instituciones de crédito (Archivos de 
contestación), emitidos por el Titular de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), en donde se informa a la 
Dirección General de Recaudación los números de cuenta, y 
saldos en las mismas para los efectos procedentes de cobro 
coactivo, los turna al Dictaminador Fiscal (Información), para 
su debido registro. 

 12 Registra de manera electrónica en el inventario de control, los 
Archivos electrónicos de contestación de las instituciones 
de crédito y los turna al Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) para su custodia, así como el 
Expediente de antecedentes de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 

Control y Seguimiento del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
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Revisa el Oficio de solicitud y el 
Volante, recaba rúbrica de visto 
bueno del Director Gral. de Rec. 
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Turna al Subsecretario de Ing., 
el Oficio de solicitud, para 

recabar firma de autorización, 
junto con el Volante.

6

Recibe del Subdirector de EF, el 
Oficio de solicitud, 

debidamente autorizado y lo 
turna al Dictaminador Fisc. Inf. 

7
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Escanea el Oficio de solicitud, 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 
5. Solicitud de Inmovilización de Cuentas Bancarias ante la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

2. Código PR-SEF-SFP-05-23 

3. Objetivo 
Recuperar el pago del crédito fiscal, del que es sujeto el contribuyente deudor 
por encontrarse firme y exigible, al agotarse los procedimientos y tiempos de 
ley, a fin de contar con recursos financieros en favor de la Hacienda Estatal. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Código Fiscal de la Federación, artículo 156-Bis. 

 Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre el Gobierno Federal, por Conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24, 
fracción III. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Ejecución Fiscal, 
Subdirector de Ejecución Fiscal, función 34. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E  Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Requisitos para solicitar la inmovilización de cuentas bancarias de los 
contribuyentes deudores a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV), son: 

- Situación del contribuyente en el Sistema de Fiscalización, referente a su 
deuda de liquidaciones y multas. 

- Impresión de pantalla del Sistema de Fiscalización del módulo 
correspondiente al área de Procuraduría Fiscal, en donde se registra si 
existe algún medio de defensa interpuesto por el contribuyente, ya sea 
por la liquidación o por multa. 

- Correo electrónico enviado del Departamento de Autorizaciones y 
Consultas Fiscales y Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades 
y Aprovechamientos no Fiscales, donde se informa si existe promoción o 
adhesión a alguno de los programas de pago vigentes. En caso de existir 
promoción no procede la inmovilización hasta en tanto no se resuelva la 
misma. 

- Formato de consulta de la Cédula de identificación fiscal del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), en el cual se señala si el contribuyente 
se encuentra activo y no cambió de domicilio fiscal. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

2. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), una vez recibido el 
Oficio de solicitud de inmovilización de cuentas bancarias a través del 
Sistema SIARA, tiene tres días para girar instrucciones a las Instituciones de 
Crédito para que lleven a cabo la inmovilización de las cuentas bancarias. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

 Director General de Innovación Tecnológica (Director Gral. de IT). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Créditos (Jefe de 
Depto. de CSC). 

 Oficina de Hacienda del Estado (Oficina de HE). 

 Dictaminador Fiscal (Información)(Dictaminador Fisc. Inf.). 

 Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos) (Dictaminador Fisc. 
CSC). 

 Contribuyente. 

 Titular de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

9. Insumo 

 Requisitos para solicitar la inmovilización de cuentas bancarias a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), son: 

- Situación del contribuyente en el Sistema de Fiscalización, referente a su 
deuda de liquidaciones y multas. 

- Impresión de pantalla del Sistema de Fiscalización del módulo 
correspondiente al área de Procuraduría Fiscal, en donde se registra si 
existe algún medio de defensa interpuesto por el contribuyente, ya sea 
por la liquidación o por multa. 

- Correo electrónico enviado del Departamento de Autorizaciones y 
Consultas Fiscales y Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades 
y Aprovechamientos no Fiscales, donde se informa si existe promoción o 
adhesión a alguno de los programas de pago vigentes. En caso de existir 
promoción no procede la inmovilización hasta en tanto no se resuelva la 
misma. 

- Formato de consulta de la Cédula de identificación fiscal del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), en el cual se señala si el contribuyente 
se encuentra activo y no cambió de domicilio fiscal. 

 Instrucción de inmovilizar las cuentas bancarias. 

 Sistema de Atención de Requerimientos de Autoridad SIARA. 

10. Producto 

 Expediente de antecedentes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV). 

 Archivos electrónicos de contestación de las instituciones de crédito. 

 Documentación de notificación. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

1 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, la instrucción de 
inmovilizar las cuentas bancarias de un contribuyente deudor 
del crédito fiscal que es sujeto de cobro. 

 2 Revisa en forma electrónica el Control de inventario de la 
Subdirección de Ejecución Fiscal e instruye al Dictaminador 
Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos) que solicite vía 
correo electrónico al Dictaminador Fiscal (Información), la 
inmovilización de las cuentas bancarias del contribuyente 
deudor ya que se agotaron los procedimientos y tiempos de 
ley, para el pago del crédito fiscal de que es sujeto de cobro, 
por encontrarse firme y exigible. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

3 Prepara Correo electrónico con la solicitud de inmovilización 
de las cuentas bancarias del contribuyente deudor, ya que se 
agotaron los procedimientos y tiempos de ley, para el pago 
del crédito fiscal de que es sujeto de cobro, por encontrarse 
firme y exigible, lo turna al Dictaminador Fiscal (Información). 

Dictaminador Fiscal (Información) 4 Accede al Sistema de Atención de Requerimientos de 
Autoridad SIARA, y valida la información de los Requisitos 
para solicitar la inmovilización de cuentas bancarias 
(Requisitos)  

 5 Elabora el Oficio de solicitud de inmovilización de cuentas 
bancarias (Oficio de solicitud) en original y recaba rúbrica 
Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos). 

  Pasa el tiempo. 

 6 Imprime el Oficio de solicitud de inmovilización de cuentas 
bancarias en original, en hojas membretadas de la Dirección 
General de Recaudación, elabora la Tarjeta de solicitud de 
rúbrica y visto bueno en original, así como el Volante en 
original, en el cual se detalla y relaciona el Oficio, los rubrica y 
los turna al Jefe de Departamento de Control y Seguimiento 
de Créditos, para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

7 Revisa y rubrica el Oficio de solicitud de inmovilización de 
cuentas bancarias en original, el Volante en original y la 
Tarjeta de solicitud de rúbrica y visto bueno en original, 
recaba rúbrica del Subdirector de Ejecución Fiscal. 

 8 Turna al Director General de Recaudación para rúbrica y visto 
bueno la siguiente documentación, recaba acuse de recibo en 
la copia de la Tarjeta: 

- Tarjeta de solicitud de rúbrica y visto bueno en original. 

- Oficio de solicitud de inmovilización de cuentas 
bancarias en original. 

- Volante en original. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

 Pasa el tiempo. 

9 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, el Oficio de 
solicitud de inmovilización de cuentas bancarias y el Volante 
en original, remitido por el Director General de Recaudación 
los turna al Subsecretario de Ingresos y recaba acuse de 
recibo en la copia del Volante. 

  Pasa el tiempo. 

 10 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, el Oficio de 
solicitud de inmovilización de cuentas bancarias en original 
remitido por el Subsecretario de Ingresos y lo turna al 
Dictaminador Fiscal (Información) junto con las copias de la 
Tarjeta de solicitud de rúbrica y visto bueno y el Volante.  

Dictaminador Fiscal (Información) 11 Escanea con características específicas el Oficio de solicitud 
de inmovilización de cuentas bancarias en original, obtiene 
una copia, accede al Sistema de Atención de Requerimientos 
de Autoridad SIARA e ingresa dicho oficio escaneado, lo envía 
al Titular de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) y genera e imprime en dos tantos el Acuse de envío y 
el Acuse de recepción y turna el primer tanto de los acuses al 
Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos), 
junto con el Oficio de solicitud de inmovilización de cuentas 
bancarias en original para su guarda y custodia y archiva de 
manera cronológica temporal, las copias del Volante y de la 
Tarjeta de solicitud de rúbrica y visto bueno. 

 12 Obtiene del archivo cronológico temporal el Expediente de 
antecedentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) (Expediente CNBV), y le integra el Oficio de solicitud 
de inmovilización de cuentas bancarias en copia y el 
segundo tanto del Acuse de envío y Acuse de recepción. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Seguimiento 
de Créditos, el correo electrónico que contiene, los Archivos 
electrónicos de contestación de las instituciones de crédito 
(Archivos electrónicos), emitidos por el Titular de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a través de correo 
electrónico institucional, en donde se informa a la Dirección 
General de Recaudación los números de cuenta, importe e 
institución financiera que llevó a cabo la inmovilización de 
cuentas bancarias del contribuyente solicitado y los turna al 
Dictaminador Fiscal (Información). 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal (Información) 14 Imprime los Archivos electrónicos de contestación de las 
instituciones de crédito, en original y elabora el Oficio de 
notificación al contribuyente (Oficio de notificación) en 
original, en donde se le informa al contribuyente que se llevó 
a cabo la inmovilización de cuentas bancarias y el importe 
retenido, así como el Oficio de instrucción en original, los 
rubrica y recaba rúbrica de validación del Dictaminador Fiscal 
(Control y Seguimiento de Créditos) y los turna al Jefe de 
Departamento de Control y Seguimiento de Créditos, para su 
visto bueno. 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

15 Revisa el Oficio de notificación al contribuyente y el Oficio 
de instrucción en original, los rubrica y recaba visto bueno del 
Subdirector de Ejecución Fiscal y firma de autorización del 
Director General de Recaudación y los turna al Dictaminador 
Fiscal (Información), para continuar con el proceso de 
notificación. 

Dictaminador Fiscal (Información) 

 

16 Obtiene dos copias del Oficio de notificación al 
contribuyente en original y una copia del Oficio de 
instrucción en original y los envía al Jefe de Oficina de 
Hacienda del Estado que corresponda a la Jurisdicción del 
domicilio del contribuyente, para que se lleve a cabo la 
notificación de la inmovilización de sus cuentas bancarias. 

  Pasa el tiempo. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

17 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Seguimiento 
de Créditos la Documentación de notificación 
(Documentación) en original, el Oficio de instrucción en copia 
con acuse de recibo, y Oficio de notificación al contribuyente 
en copia, enviados por el Jefe de la Oficina de Hacienda del 
Estado que corresponda, verifica si el contribuyente fue 
notificado y las copias las archiva de manera cronológica 
temporal. 

  ¿El contribuyente fue notificado? 

  Sí: Continúa en la actividad 18. 

No: Continúa en la actividad 17A. 

 17A Informa al Jefe de Departamento de Control y Seguimiento 
de Créditos que no se llevó a cabo la notificación. 

 17A1 Elabora el Oficio de solicitud de notificación por estrados 
(Oficio de solicitud de notificación) en original y el Oficio de 
envío en original, los rubrica y turna al Jefe de Departamento 
de Control y Seguimiento de Créditos, para su visto bueno. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

 

17A2 Revisa el Oficio de solicitud de notificación por estrados y el 
Oficio de envío en original, los rubrica y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Ejecución Fiscal y los turna al 
Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos). 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

17A3 Obtiene copia del Oficio de solicitud de notificación por 
estrados en original y del Oficio de envío en original y los 
envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado que 
corresponda, para que se lleve a cabo la notificación por la vía 
de estrados. 

  Pasa el tiempo. 

 17A4 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Seguimiento 
de Créditos el Oficio de solicitud de notificación por 
estrados, y el Oficio de envío en copia, con acuse de recibo y 
los Documentos de notificación en original y archivo 
electrónico, enviados por el Jefe de Oficina de Hacienda del 
Estado y elabora la Tarjeta de solicitud de alta en la página 
web de la Secretaría (Tarjeta de alta), en original, en la cual 
señala el período en que debe estar en la página y la turna al 
Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Créditos 
para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

17A5 Revisa la Tarjeta de solicitud de alta en la página web de la 
Secretaría en original, la rubrica y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Ejecución Fiscal y la turna al 
Dictaminador Fiscal (Información), para su entrega. 

Dictaminador Fiscal (Información) 17A6 Turna al Director General de Innovación Tecnológica la 
Tarjeta de solicitud de alta en la página web de la Secretaría 
en original, junto con el Oficio de solicitud de notificación por 
estrados en copia, recaba acuse de recibo en la copia, la cual 
turna al Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de 
Créditos) el Oficio de solicitud de notificación por estrados y 
el Oficio de envío en copia para su control. 

  Fin. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

18 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, los 
siguientes documentos:  

- Archivos electrónicos de contestación de las 
instituciones de crédito, en original. y electrónico. 

- Documentación de notificación en original. 
- Oficio de instrucción en copia con acuse de recibo. 
- Oficio de notificación al contribuyente en copia con 

acuse de recibo. 
- Expediente de antecedentes de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (Expediente CNBV). 

Fin del Procedimiento. 
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5. Solicitud de Inmovilización de Cuentas Bancarias ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV)

1/3

INICIO

Recibe del Subdirector de EF, la 
instrucción de inmovilizar las 

cuentas bancarias de un 
contribuyente deudor del 

crédito fiscal que es sujeto a 
cobro.

1

Instruye al Dictaminador Fisc. 
CSC, que solicite al 

Dictaminador Fisc. Inf., la 
inmovilización de cuentas 

bancarias del contribuyente.

2

Revisa el Oficio de solicitud, el 
Volante y la Tarjeta de 

solicitud, recaba rúbrica del 
Subdirector de EF.

7A

Turna al Director Gral. de Rec., 
la Tarjeta de solicitud, el Oficio 
de solicitud y el Volante, para 

su visto bueno.

8

Recibe del Subdirector de EF, el 
Oficio de solicitud y el Volante, 
remitido por el Director Gral. de 

Rec. y los turna al 
Subsecretario de Ing. 

9

Recibe del Subdirector de EF, el 
Oficio de solicitud, remitido por 

el Subsecretario de Ing. y lo 
turna al Dictaminador Fisc. Inf. 

junto con la Tarjeta de solicitud 
y el Volante.

10

1

Prepara el Correo electrónico 
con la solicitud de 

inmovilización de cuentas y lo 
envía al Dictaminador Fisc. Inf.

3

Recibe del Jefe de Depto. de 
CSC, la Documentación, el 

Oficio de instrucción y el Oficio 
de notificación, enviados por el 
Jefe de la Ofna, de HE, verifica 

si el contribuyente fue 
notificado.

17

¿El 
contribuyente 
fue notificado?

2

3

6

Sí

No

Accede al SIARA, y valida la 
información de los Requisitos.

4

Elabora el Oficio de solicitud y 
recaba rúbrica de validación del 

Dictaminador Fisc. CSC. 

5

Imprime el Oficio de solicitud, 
en hojas membretadas. elabora 

la Tarjeta de solicitud y el 
Volante, en el cual se detalla y 

relaciona el Oficio y turna al 
Jefe de Depto. de CSC.

6
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5. Solicitud de Inmovilización de Cuentas Bancarias ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV)

2/3

Ingresa al SIARA el Oficio de 
solicitud, lo envía al CNBV y 

genera los Acuses de envío y el 
Acuse de recepción y los turna 

al Dictaminador Fisc. CSC.

11

Integra al Expediente CNBV, el 
Oficio de solicitud y el Acuse 

de envío y Acuse de recepción.

12

Recibe del Jefe de Depto. de 
CSC, los Archivos electrónicos 

emitidos por el Titular de la 
CNBV, donde se informa se 

llevó a cabo la inmovilización y 
los turna al Dictaminador Fisc. 

Inf.

13

1

Informa al Jefe de Depto. de 
CSC, que no se llevó a cabo la 

notificación.

17A

Elabora el Oficio de solicitud de 
notificación y el Oficio de envío

y turna al Jefe de Depto. de 
CSC, para su visto bueno.

17A1

Envía al Jefe de Ofna. de HE, 
que corresponda, el Oficio de 
solicitud de notificación y el 
Oficio de envío, para que se 

lleve a cabo la notificación vía 
estrados.

17A3

3

4

Elabora el Oficio de notificación
y el Oficio de instrucción y los 
turna al Jefe de Depto. de CSC, 

para su visto bueno.

14

Envía al Jefe de Ofna. de HE, 
los Oficios de notificación e 

instrucción para que se lleve a 
cabo la notificación.

16

Turna al Director Gral. de IT, la 
Tarjeta de alta y Oficio de 
solicitud notificación y las 

copias las turna al Dictaminador 
Fisc. CSC para su control.

17A6

2

FIN

Revisa el Oficio de notificación 
y el Oficio de instrucción, 

recaba firma de autorización del 
Director Gral. de Rec. y los 

turna al Dictaminador Fisc. Inf.

15

Revisa el Oficio de solicitud de
notificación y el Oficio de 

envío, recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

EF, y turna al Dictaminador 
Fisc. CSC.

17A2

Revisa la Tarjeta de alta, recaba 
firma de autorización del 
Subdirector EF y turna al 
Dictaminador Fisc. de Inf.

17A5

5

B

B

C

C

D

D

COPIA  N
O  C

ONTROLA
DA



Dictaminador (Control y Seguimiento de Créditos)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

5. Solicitud de Inmovilización de Cuentas Bancarias ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV)
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Recibe del Jefe de Depto. de 
CSC, el Oficio de solicitud y el 

Oficio de envío y los 
Documentos de notificación, 

elabora Tarjeta de alta y la 
turna al Jefe de Depto. de CSC.

17A4

Ordena y archiva los 
documentos generados y 

recibidos.

18

4

5

6

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 6. Solicitud de Transferencia Bancaria de Fondos. 

2. Código PR-SEF-SFP-06-23 

3. Objetivo 
Obtener el pago del crédito fiscal del contribuyente, a través de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) mediante transferencia electrónica, a fin 
de que regularice su situación fiscal. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Código Fiscal de la Federación, artículo 156-Ter. 

 Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre el Gobierno Federal, por Conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24, 
fracción III. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Ejecución Fiscal, 
Subdirector de Ejecución Fiscal, función 34. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E  Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Expediente de antecedentes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, debe estar integrado por los siguientes documentos: 

- Oficio de solicitud de inmovilización de cuentas bancarias. 
- Acuse de envío a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

- Acuse de recepción a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV). 

- Oficio de contestación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) de la inmovilización de cuentas. 

- Oficio de notificación al contribuyente informando que se llevó a cabo 
el aseguramiento de cuentas bancarias y sus constancias de 
notificación (Acta de notificación y en su caso Citatorio de espera). 

- Actualización del crédito. 

- Otros adeudos. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

2. El Oficio de transferencia bancaria de fondos, debe incluir los siguientes 
datos: 

- Antecedente de inmovilización  

- Número de la cuenta bancaria  

- Importe a transferir. 

- Nombre de la Institución Bancaria de la que se deberá realizar la 
transferencia a la cuenta de la SEFIPLAN. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Tesorero. 

 Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Créditos (Jefe de Depto 
de CSC). 

 Dictaminador Fiscal (Información)(Dictaminador Fisc. Inf.) 

 Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos) (Dictaminador Fisc. 
CSC). 

 Titular de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Titular de la CNBV). 

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de inmovilización de cuentas bancarias. 

 Sistema de Atención de Requerimientos de Autoridad (SIARA). 

10. Producto 

 Oficio de contestación.  

 Comprobante de traspaso del recurso. 

 Expediente de antecedentes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

1 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal la instrucción de 
llevar a cabo la transferencia de fondos del contribuyente, 
para cubrir su adeudo fiscal. 

 2 Verifica con el Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de 
Créditos), que el Oficio de la inmovilización de cuentas 
bancarias (Oficio de inmovilización) esté legalmente 
notificado y le instruye que solicite vía correo electrónico al 
Dictaminador Fiscal (Información), la transferencia de fondos 
de las cuentas bancarias a nombre del contribuyente deudor. 

Dictaminador Fiscal (Información) 3 Elabora el Oficio de transferencia bancaria de fondos (Oficio 
de transferencia), en original, a través del Sistema de 
Atención de Requerimientos de Autoridad (SIARA) y recaba 
rúbrica de validación al Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos). 

 4 Imprime el Oficio de transferencia bancaria de fondos en 
original a través del Sistema de Atención de Requerimientos 
de Autoridad (SIARA), en hojas membretadas de la Dirección 
General de Recaudación, elabora la Tarjeta de solicitud de 
rúbrica y visto bueno (Tarjeta de solicitud) en original, así 
como el Volante en original, en el cual detalla y relaciona el 
mismo, rubrica los documentos y recaba rúbrica del 
Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos) y los 
turna al Jefe de Departamento Control y Seguimiento de 
Créditos, para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

5 Revisa y rubrica el Oficio de transferencia bancaria de 
fondos, el Volante y la Tarjeta de solicitud de rúbrica y visto 
bueno en original, recaba visto bueno del Subdirector de 
Ejecución Fiscal. 

 

 

 

6 Turna al Director General de Recaudación, la Tarjeta de 
solicitud de rúbrica y visto bueno en original, junto con el 
Oficio de transferencia bancaria de fondos y Volante en 
original para firma, recaba acuse de recibo en la copia de la 
Tarjeta. 

  Pasa el tiempo. 

 7 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal el Oficio de 
transferencia bancaria de fondos y Volante en original, 
remitidos por el Director General de Recaudación y los turna 
al Subsecretario de Ingresos para firma, recaba acuse de 
recibo en la copia del Volante. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

8 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, el Oficio de 
transferencia bancaria de fondos en original, remitido por el 
Subsecretario de Ingresos, obtiene copia y lo turna al 
Dictaminador Fiscal (Información), junto con las copias de la 
Tarjeta de solicitud de rúbrica y visto bueno y Volante. 

Dictaminador Fiscal (Información) 9 Escanea con características específicas el Oficio de 
transferencia bancaria de fondos en original, accede al 
Sistema SIARA e ingresa dicho oficio, lo envía al Titular de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), genera e 
imprime en dos tantos el Acuse de envío y Acuse de 
recepción, y turna el primer tanto al Dictaminador Fiscal 
(Control y Seguimiento de Créditos), junto con el Oficio de 
transferencia bancaria de fondos en original, para su guarda 
y custodia, archiva de manera cronológica temporal los 
siguientes documentos: 

- Volante en copia. 

- Tarjeta de solicitud de rúbrica y visto bueno en copia. 

 10 Obtiene del archivo cronológico temporal el Expediente de 
antecedentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Expediente CNBV) e integra el Oficio de transferencia 
bancaria de fondos en copia, el Acuse de envío y el Acuse de 
recepción en segundo tanto. 

  Pasa el tiempo. 

 11 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Seguimiento 
de Créditos, el Oficio de contestación en archivo electrónico, 
enviado por el Titular de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV), en donde informa al Subsecretario de 
Ingresos que se llevó a cabo la transferencia de fondos 
solicitada, lo imprime en original. 

 12 Elabora el Oficio de notificación al contribuyente (Oficio de 
notificación) en original, con base en el Oficio de 
contestación del Titular de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV) en archivo electrónico, en donde se le 
informa al contribuyente que se llevó a cabo la transferencia 
de fondos de las cuentas bancarias disponibles, así como el 
Oficio de instrucción en original, los rubrica y recaba rúbrica 
de validación del Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento 
de Créditos) y los turna al Jefe de Departamento de Control y 
Seguimiento de Créditos; para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

13 Revisa el Oficio de notificación al contribuyente y el Oficio 
de instrucción en original, los rubrica y recaba visto bueno del 
Subdirector de Ejecución Fiscal y firma de autorización del 
Director General de Recaudación y los turna al Dictaminador 
Fiscal (Información), para continuar con el proceso de 
notificación. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal (Información) 

 

14 Obtiene dos copias del Oficio de notificación al 
contribuyente en original y una copia del Oficio de 
instrucción en original y los envía al Jefe de Oficina de 
Hacienda del Estado que corresponda a la Jurisdicción del 
domicilio del contribuyente, para que se lleve a cabo la 
notificación de la transferencia de fondos de cuentas 
bancarias. 

  Pasa el tiempo. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

15 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Seguimiento 
de Créditos la Documentación de notificación 
(Documentación) en original, el Oficio de instrucción en copia 
con acuse de recibo, y Oficio de notificación al contribuyente 
en copia, enviados por el Jefe de la Oficina de Hacienda del 
Estado que corresponda, verifica si el contribuyente fue 
notificado y las copias las archiva de manera cronológica 
temporal. 

  ¿El contribuyente fue notificado? 

  Sí: Continúa con la actividad 16 

No: Continúa en la actividad 15A. 

 15A Informa al Jefe de Departamento de Control y Seguimiento 
de Créditos que no se llevó a cabo la notificación. 

 15A1 Elabora y rubrica el Oficio de solicitud de notificación por 
estrados (Oficio de notificación por estrados) en original y el 
Oficio de envío en original y turna al Jefe de Departamento 
de Control y Seguimiento de Créditos, para su visto bueno en 
ambos documentos. 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

15A2 Revisa el Oficio de solicitud de notificación por estrados y el 
Oficio de envío en original, los rubrica y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Ejecución Fiscal y los turna al 
Dictaminador Fiscal (Información). 

Dictaminador Fiscal (Información) 15A3 Obtiene copia del Oficio de solicitud de notificación por 
estrados y del Oficio de envío en original y los envía al Jefe 
de Oficina de Hacienda del Estado que corresponda, para que 
se lleve a cabo la notificación por la vía de estrados. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

15A4 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Seguimiento 
de Créditos el Oficio de solicitud de notificación por estrados 
y el Oficio de envío en copia, con acuse de recibo y los 
Documentos de notificación en archivo electrónico, enviados 
por el Jefe de Oficina de Hacienda del Estado y elabora la 
Tarjeta de solicitud de alta en la página web de la Secretaría 
(Tarjeta de alta), en original, en la cual señala el período en 
que debe estar en la página y la turna al Jefe de 
Departamento de Control y Seguimiento de Créditos para su 
visto bueno. 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

15A5 Revisa la Tarjeta de solicitud de alta en la página web de la 
Secretaría en original, la rubrica y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Ejecución Fiscal y la turna al 
Dictaminador Fiscal (Información), para su entrega. 

Dictaminador Fiscal (Información) 15A6 Turna al Director General de Innovación Tecnológica la 
Tarjeta de solicitud de alta en la página web de la Secretaría 
en original, junto con el Oficio de solicitud de notificación por 
estrados en copia, recaba acuse de recibo en la copia, la cual 
turna al Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de 
Créditos) el Oficio de solicitud de notificación por estrados y 
el Oficio de envío en copia para su control. 

  Fin. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de Créditos) 

16 Integra al Expediente de antecedentes de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (Expediente CNBV), los 
siguientes documentos: 

- Oficio de contestación en original. 
- Documentación de notificación en original. 
- Oficio de instrucción en copia con acuse de recibo. 
- Oficio de notificación al contribuyente en copia con 

acuse de recibo. 

Y ordena y archiva de manera cronológica temporal el 
Expediente de antecedentes de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (Expediente CNBV). 

 17 

 

Elabora el Oficio de solicitud de información en original, 
donde se solicita información de la transferencia de fondos 
del contribuyente a la cuenta del Gobierno, así como la 
cantidad y turna al Jefe de Departamento de Control y 
Seguimiento de Créditos, para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

18 Revisa y rubrica el Oficio de solicitud de información en 
original y recaba visto bueno del Subdirector de Ejecución 
Fiscal y firma de autorización del Director General de 
Recaudación y lo turna al Tesorero, recaba acuse de recibo 
en la copia, la cual turna al Dictaminador Fiscal (Información). 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

 Pasa el tiempo. 

19 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal el Comprobante 
de traspaso del recurso (Comprobante de traspaso) en 
original, remitido por el Tesorero, donde se comprueba que 
queda cubierto el pago del adeudo fiscal y lo turna al 
Dictaminador Fiscal (Información). 

Dictaminador Fiscal (Información) 20 Integra al Expediente de antecedentes de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (Expediente CNBV) el 
Comprobante de traspaso del recurso en original y el Oficio 
de solicitud de información en copia y lo archiva de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 

Solicitud de Desbloqueo de Cuentas Bancarias a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

6. Solicitud de Trasferencia Bancaria de Fondos 1/3

INICIO

Recibe del Subdirector de EF, la 
instrucción de llevar a cabo la 

trasferencia de fondos del 
contribuyente.

1

Verifica con el Dictaminador 
Fisc. CSC. que el Oficio de 

inmovilización esté legalmente 
notificado y le instruye al 

Dictaminador Fisc. Inf. que 
solicite la trasferencia de 

fondos.

2

Elabora el Oficio de 
trasferencia a través del 

SIARA, y recaba rúbrica de 
validación del Dictaminador 

Fisc. CSC.

3

Elabora la Tarjeta de solicitud 
así como el Volante en el cual 
detalla y relaciona el mismo, y 

turna al Jefe de Depto. de CSC, 
para su visto bueno.

4

Revisa el Oficio de 
transferencia , el Volante y la 
Tarjeta de solicitud y recaba 

visto bueno del Subdirector de 
EF.

5

Turna al Director Gral. de Rec., 
la Tarjeta de solicitud, junto 

con el Oficio de transferencia y 
Volante para firma.

6

Integra el Oficio de 
transferencia, el Acuse de 

envío y el Acuse de recepción 
al Expediente CNBV.

10

Recibe del Jefe de Depto. de 
CSC, el Oficio de contestación 

enviado por el Titular de la 
CNBV, en donde informa al 

Subsecretario de Ing. que se 
llevó acabo la transferencia 

solicitada.

11

A

1

Recibe del Subdirector de EF, el 
Oficio de trasferencia y 
Volante remitidos por el 

Director Gral. de Rec. y turna al 
Subsecretario de Ing. para 

firma.

7

Recibe del Subdirector de EF, el 
Oficio de trasferencia, remitido 
por el Subsecretario de Ing. y lo 
turna al Dictaminador Fisc. Inf.

8

Escanea el Oficio de 
trasferencia, accede al SIARA, 
lo envía al Titular de la CNBV, y 

genera el Acuse de envío y 
Acuse de recepción y turna al 

Dictaminador Fisc. CSC.

9

Elabora el Oficio de 
notificación, con base en el 
Oficio de contestación, del 

Titular de la CNBV, el Oficio de 
instrucción y los turna al Jefe 

de Depto. de CSC, para su visto 
bueno.

12A
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

6. Solicitud de Trasferencia Bancaria de Fondos 2/3

Revisa el Oficio de notificación, 
y el Oficio de instrucción 

recaba firma de autorización del 
Director Gral. de Rec. y los 

turna al Dictaminador Fisc. Inf. 
para continuar el proceso de 

notificación.

13

1

Revisa el Oficio de notificación 
por estrados y el Oficio de 

envío y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 
EF, y los turna al Dictaminador 

Fisc. Inf.

15A2

Revisa la Tarjeta de alta y 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de EF, y la turna al 
Dictaminador Fisc. Inf. para su 

entrega.

15A5

B

D

Envía al Jefe de Ofna. de HE, el 
Oficio de notificación, y el 

Oficio de instrucción , para que 
se lleve a cabo la notificación 
de transferencia de fondos de 

cuentas bancarias.

14

Envía al Jefe de Ofna. de HE, el 
Oficio de notificación por 

estrados y el Oficio de envío 
para que se lleve a cabo la 
notificación por la vía de 

estrados.

15A3

Turna al Director Gral. de IT, la 
Tarjeta de alta, junto con el 
Oficio de notificación por 

estrados, y al Dictaminador 
Fisc. de CSC. las copias para su 

control.

15A6

C

FIN

Recibe del Jefe de Depto. de 
CSC, la Documentación, el 

Oficio de instrucción y Oficio 
de notificación, enviados por el 
Jefe de la Ofna. de HE, verifica 

si el contribuyente fue 
notificado.

15

Integra al Expediente CNBV, el 
Oficio de contestación, la 

Documentación de 
notificación, el Oficio de 
instrucción, el Oficio de 
notificación y archiva. 

16

¿El 
contribuyente 
fue notificado?

Sí

2

Informa al Jefe de Depto. de 
CSC, que no se llevó a cabo la 

notificación.

15A

B

Elabora el Oficio de notificación 
por estrados y el Oficio de 
envío y los turna al Jefe de 

Depto. de CSC, para su visto 
bueno.

15A1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CSC, el Oficio de notificación 

por estrados, Oficio de envío y 
Documentos de notificación, 
elabora la Tarjeta de alta, y la 

turna al Jefe de Depto. de CSC 
para su visto bueno.

15A4

D

C

No
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

6. Solicitud de Trasferencia Bancaria de Fondos 3/3

Revisa el Oficio de solicitud de 
información, recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Rec. y lo turna al Tesorero, la 
copia como acuse de recibo la  
turna al Dictaminador Fisc. Inf.

18

Integra al Expediente CNBV, el 
Comprobante de traspaso y el 

Oficio de solicitud de 
información y lo archiva.

20

Solicitud de Desbloqueo 
de Cuentas Bancarias a la 

Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (CNBV)

Elabora el Oficio de solicitud de 
información y turna al Jefe de 
Depto. de CSC, para su visto 

bueno.

17

Recibe del Subdirector de EF, el 
Comprobante de traspaso, 
remitido por el Tesorero y lo 

turna al Dictaminador Fisc. Inf.

19

2

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 7. Solicitud de Desbloqueo de Cuentas Bancarias a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV). 

2. Código PR-SEF-SFP-07-23 

3. Objetivo 

Liberar las cuentas bancarias de los contribuyentes que realizaron la liquidación 
del crédito fiscal o solicitado por escrito la transferencia bancaria, por el importe 
adeudado de las cuentas bloqueadas y/o haya garantizado con bienes el pago 
del mismo para gestionar la baja del crédito en el Sistema de Fiscalización. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Código Fiscal de la Federación, artículo 156-Ter. 

 Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre el Gobierno Federal, por Conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24, 
fracción III. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Ejecución Fiscal, 
Subdirector de Ejecución Fiscal, función 34. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

152.BBH.C.G.291.E  Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El desbloqueo de cuentas bancarias, es realizado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) una vez que los contribuyentes hayan  
pagado el crédito u obtenido sentencia/resolución favorable al medio de 
impugnación interpuesto y el crédito fiscal haya quedado sin efectos o nulo 
y/o haya garantizado con bienes el pago del mismo, debe verificar lo 
siguiente: 

- Comprobante de pago del crédito debidamente validado en la Oficina 
Virtual de Hacienda, estos comprobantes pueden ser distintos ya que en 
algunas ocasiones el pago es por transferencia bancaria a la Tesorería de 
la SEFIPLAN y en otros casos se trata de pagos realizados directamente 
en instituciones bancarias, en ocasiones la propia institución es la que 
informa de la transferencia a SEFIPLAN. Para acreditar el pago en caso de 
embargo, debe existir copia del Acta de embargo y un documento que 
acredite que el valor de los bienes embargados son suficientes para 
garantizar el interés fiscal. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

- Para el caso de reducciones de multas el soporte del desbloqueo deberá 
ser la Resolución emitida por la autoridad competente donde señale el 
porcentaje a reducir, así como el Comprobantes de pago de la cantidad no 
reducida, estos comprobantes pueden ser distintos ya que en algunas 
ocasiones el pago es por transferencia bancaria a la Tesorería de la 
SEFIPLAN. 

- Para acreditar en caso de sustitución de garantía (ofrecimiento de bienes 
muebles, inmuebles, fianzas, etc.) debe presentar la Solicitud de la 
sustitución de la garantía, documentación que avale la garantía como una 
Escritura pública que acredite la propiedad del inmueble, Avalúo del bien 
inmueble y Certificado vigente de libertad de gravámenes. En caso de 
bienes muebles, la documentación debe ser Factura, Escritura pública, 
Contrato privado o cualquier otro documento permitido por la Ley, que 
acredite la propiedad de los bienes. En el caso de Fianzas, debe presentar 
la Póliza respectiva a favor de la SEFIPLAN, o cualquier otro documento o 
medio permitido por la Ley que compruebe la idoneidad de la garantía. 

- Para acreditar las suspensiones decretadas por autoridades 
jurisdiccionales o administrativas, debe existir copia del Oficio de 
instrucción de la Procuraduría Fiscal o cualquiera de sus áreas. 

- Para acreditar el pago en caso de bloqueos por error (caso de homonimia 
o análogos, o bien ya existía embargo), debe presentar copia de la 
Solicitud de desbloqueo del tercero afectado, con la documentación que 
acredite de forma fehaciente la existencia del error. 

2. El Volante debe contener los siguientes datos: 
- Folio del Oficio de desbloqueo. 
- Nombre del contribuyente. 
- Razón por la que se solicita el desbloqueo. 
- Firmado por el responsable del Sistema de Atención de Requerimientos 

de Autoridad (SIARA), Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de 
Créditos, Subdirector de Ejecución Fiscal y por el Director General de 
Recaudación. 

3. El Oficio de desbloqueo es un formato establecido por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) para el Sistema de Atención de 
Requerimientos de Autoridad (SIARA) y debe contener los siguientes datos: 
- Nombre del contribuyente. 
- Razón del desbloqueo. 
- Antecedente con el que se solicitó el bloqueo (número de oficio de la 

inmovilización). 
4. El Oficio de desbloqueo enviado a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (CNBV) a través del Sistema de Atención de Requerimientos de 
Autoridad (SIARA) será rechazado en caso de: 
- Mal escaneo (que no cumpla con las características específicas 

determinadas). 
- Que no se incluya el antecedente (Oficio de inmovilización). 
- Que no coincida el importe por el cual se solicitó la inmovilización. 
- Que las cuentas informadas no se relacionen en el Oficio de 

inmovilización o no coincidan los números de las mismas. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Créditos (Jefe de 
Depto. de CSC). 

 Dictaminador Fiscal (Información)(Dictaminador Fisc. Inf.). 

 Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos) (Dictaminador Fisc. 
CSC). 

 Contribuyente. 

 Titular de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Titular de la CNBV). 

9. Insumo 
 Documentación que acredita el pago del adeudo. 

 Sistema de Atención de Requerimientos de Autoridad (SIARA). 

10. Producto 

 Archivos electrónicos de contestación  

 Oficio de baja del crédito del sistema de fiscalización. 

 Expediente de antecedentes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV). 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

1 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, la instrucción de 
desbloqueo y la Documentación en original que acredita el 
pago del adeudo, por suspensión de la ejecución del bloqueo 
por instrucción de autoridad jurisdiccional/administrativa, y/o 
porque el contribuyente haya garantizado el interés fiscal a 
través de embargo en la vía administrativa o embargo 
realizado dentro de la aplicación del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, y que los bienes sean 
suficientes para cubrir el adeudo. 

 2 Revisa la Documentación en original, la turna al Dictaminador 
Fiscal (Información) y le instruye en forma verbal desbloquear 
las cuentas bancarias del contribuyente. 

Dictaminador Fiscal (Información) 3 Elabora el Oficio de desbloqueo de cuentas bancarias (Oficio 
de desbloqueo) en hojas membretadas de la Dirección 
General de Recaudación en original, el Volante en original, en 
el cual detalla y relaciona dicho oficio y la Tarjeta de solicitud 
de rúbrica y visto bueno (Tarjeta de solicitud) en original, los 
rubrica y recaba rúbrica de validación del Dictaminador Fiscal 
(Control y Seguimiento de Créditos) y los turna al Jefe del 
Departamento de Control y Seguimiento de Créditos. 

Jefe del Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

4 Revisa y rubrica el Oficio de desbloqueo de cuentas 
bancarias, el Volante y la Tarjeta de solicitud de rúbrica y 
visto bueno en original, recaba rúbrica de visto bueno, del 
Subdirector de Ejecución Fiscal y lo turna al Director General 
de Recaudación, para su autorización y visto bueno, recaba 
acuse de recibo de la copia de la tarjeta. 

  Pasa el tiempo 

 5 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal el Oficio de 
desbloqueo de cuentas bancarias y el Volante en original, 
remitidos por el Director General de Recaudación y los turna 
al Subsecretario de ingresos, para su autorización, recaba 
acuse de recibo en la copia del Volante. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, el Oficio de 
desbloqueo de cuentas bancarias en original, autorizado por 
el Subsecretario de Ingresos y lo turna al Dictaminador Fiscal 
(Información), junto con las copias de acuse de recibo de la 
Tarjeta de solicitud de rúbrica y visto bueno y el Volante. 

COPIA  N
O  C

ONTROLA
DA



 
Manual Específico de Procedimientos

Subdirección de Ejecución Fiscal
 

 Pág. 68
 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal 
(Información) 

7 Escanea con características específicas el Oficio de 
desbloqueo en original, accede al Sistema de Atención de 
Requerimientos de Autoridad (SIARA), e ingresa dicho oficio, 
lo envía al Titular de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV), genera e imprime en dos tantos el Acuse de 
envío y Acuse de recepción y turna el primer tanto al 
Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos), 
junto con el original del Oficio de desbloqueo, para su guarda 
y custodia. 

Dictaminador Fiscal 
(Información) 

8 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Expediente de 
antecedentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) (Expediente CNBV) y le integra los siguientes 
documentos: Oficio de desbloqueo en copia, Acuse de envío 
en segundo tanto, Acuse de recepción en segundo tanto y la 
Documentación en original que acredita el pago del adeudo y 
lo archiva de manera cronológica temporal, junto con las 
copias de la Tarjeta de solicitud de rúbrica y visto bueno y 
del Volante. 

  Pasa el tiempo 

Jefe de Departamento de Control 
y Seguimiento de Créditos 

9 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, los Archivos 
electrónicos de contestación (Archivos de contestación) en 
donde se informa a la Dirección General de Recaudación que 
se giró la instrucción a las instituciones bancarias para que 
realizaran el desbloqueo de cuentas bancarias enviados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNB) y los turna al 
Dictaminador Fiscal (Información). 

Dictaminador Fiscal (Información) 10 Accede a la base de datos de la Subdirección de Ejecución 
Fiscal y actualiza el Control de desbloqueo de cuentas 
bancarias (Control de desbloqueo). 

  

 

11 Valida los Archivos electrónicos de contestación, y confirma 
al Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de 
Créditos, que están correctos, y los turna al Dictaminador 
Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos) para la integración 
al Expediente de antecedentes de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) y la baja del crédito. 

 12 Accede al correo institucional donde la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores remitió los Archivos electrónicos de 
contestación, y responde con el acuse de recibo. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal (Información) 13 Recibe del Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de 
Créditos), el Oficio de baja del crédito del sistema de 
fiscalización (Oficio de baja) en copia y lo archiva de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 

Control y Seguimiento del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
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Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Créditos Dictaminador Fiscal (Información)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

7. Solicitud de Desbloqueo de Cuentas Bancarias a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV).

1/1

Recibe del Subdirector de EF, la 
instrucción de desbloqueo y la 
Documentación, que  acredita 

el pago del adeudo.

1

Revisa la Documentación, la 
turna al Dictaminador Fisc. Inf.  
y le instruye desbloquear las 

cuentas bancarias del 
contribuyente.

2

Elabora el Oficio de 
desbloqueo, el Volante y 

Tarjeta de solicitud, los rubrica 
y los turna al Jefe de Depto. de 

CSC.

3

Revisa el Oficio de desbloqueo, 
el Volante y la Tarjeta de 
solicitud, y los turna para 

autorización del Director Gral. 
de Rec.

4

Recibe del Subdirector de EF, el 
Oficio de desbloqueo, para su 
autorización y el Volante, y los 
turna al Subsecretario de Ing.

5

Recibe del Subdirector de EF, el 
Oficio de desbloqueo, y lo turna 

al Dictaminador Fisc. Inf. 

6

Envía al Titular de la CNBV, el 
Oficio de desbloqueo y genera 

los Acuses de envío y de 
recepción y los turna al 
Dictaminador Fisc. CSC.

7

Integra al Expediente CNBV, la 
documentación generada.

8
Recibe del Subdirector de EF, 
los Archivos de contestación 
en donde se informa que se 
giraron instrucciones para el 

desbloqueo y los turna al 
Dictaminador Fisc. Inf.

9

INICIO

A

A

B

Accede a la base de  datos de la 
Subdirección de EF y actualiza 

el Control de desbloqueo.

10

Valida los Archivos de 
contestación y confirma al 
Jefe de Depto. de CSC, que 

están correctos y los turna al 
Dictaminador  Fisc. CSC. 

11

Accede al correo institucional 
donde la CNBV, remitió los 

Archivos de contestación y 
responde de acuse de recibo.

12

Recibe del Dictaminador Fisc. 
CSC. el Oficio de baja.

13

Control y Seguimiento 
del Procedimiento 

Administrativo 
de Ejecución.

C

C
B

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 8. Control y Seguimiento de Notificaciones. 

2. Código PR-SEF-SFP-08-23. 

3. Objetivo 

Verificar que los actos de notificación, se lleven a cabo cumpliendo con las 
formalidades y requisitos que señalan las disposiciones en la materia, a fin de 
informar al contribuyente sobre las resoluciones y requerimientos derivados de 
recursos administrativos de revocación, emitidas por la Procuraduría Fiscal. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Código Fiscal de la Federación artículo 134 fracciones I y 137. 

 Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, artículo 37 fracciones I y 38 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24, 
fracción II. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Ejecución Fiscal, 
Subdirector de Ejecución Fiscal, función 30. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 291.E  Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las notificaciones surten sus efectos al día hábil siguiente en que fueron 
realizadas y al practicarlas debe proporcionarse al interesado copia del acto 
administrativo que se notifique. 

8. Participantes 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

 Subprocurador de Asuntos Contenciosos (Subprocurador de AC). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Créditos (Jefe de 
Depto. de CSC). 

 Oficina de Hacienda del Estado (Oficina de HE). 

 Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Notificaciones)(Dictaminador 
Fisc. CSN). 

 Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de Créditos) (Dictaminador Fisc. 
CSC). 

 Contribuyente. 
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Información del Procedimiento: 

9. Insumos 
 Oficio de notificación de resolución. 

 Resolución a notificar. 

10. Productos 
 Resolución. 

 Acta de notificación. 
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Información del Procedimiento: 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Control y Seguimiento de 

Créditos 

1 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, el Oficio de 
notificación de resolución (Oficio de notificación) en 
original, y la Resolución a notificar en original y dos copias 
con la instrucción en forma verbal de llevar a cabo las 
notificaciones de acuerdo a la normatividad establecida, 
las analiza en coordinación con el Dictaminador Fiscal 
(Control y Seguimiento de Notificaciones) y los turna para 
su aplicación. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de 
Notificaciones) 

2 Registra en el Sistema de Excel en el formato de 
Solicitudes de notificaciones de la Procuraduría Fiscal, el 
Oficio de notificación de resolución en original y la 
Resolución a notificar en original, anotando el nombre del 
contribuyente a quien va dirigido y la Oficina de Hacienda 
del Estado a la que corresponde. 

 3 Elabora el Oficio de envío de resolución (Oficio de envío) 
en original y lo turna al Jefe de Departamento de Control y 
Seguimiento de Créditos para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Control y Seguimiento de 

Créditos 

4 Revisa y rubrica el Oficio de envío de resolución en 
original, recaba firma de autorización del Subdirector de 
Ejecución Fiscal y lo turna al Dictaminador Fiscal (Control 
y Seguimiento de Notificaciones) para su entrega. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de 
Notificaciones) 

5 Obtiene cuatro copias del Oficio de envío de resolución en 
original, integra el Paquete de envío con la Resolución a 
notificar en original y dos copias y la tercera copia del 
Oficio, para recabar acuse de recibo, lo envía al Jefe de 
Oficina de Hacienda del Estado a través de la paquetería y 
distribuye las copias de la siguiente manera: 

 Primera copia al Director General de Recaudación. 

 Segunda copia al Subprocurador de Asuntos 
Contenciosos. 

 Cuarta copia al archivo cronológico temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Rastrea el Paquete de envío, se asegura que el personal 
de la Oficina de Hacienda del Estado lo reciba, le instruye 
para que se lleve a cabo la notificación en forma correcta 
y legal. 

  Pasa el tiempo. 
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Información del Procedimiento: 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de 
Notificaciones) 

7 Recibe del Jefe de Departamento de Control y 
Seguimiento de Créditos, el acuse de recibo del Oficio de 
envío de resolución en la tercera copia, junto con los 
siguientes documentos enviados por el Jefe de Oficina de 
Hacienda del Estado: 

 Resolución firmada por el contribuyente en copia. 

 Citatorio de espera en copia (en caso de existir). 

 Acta de notificación en original. 

 Oficio de envío de la oficina en original. 

Escanea, guarda electrónicamente y archiva de manera 
cronológica temporal el acuse de recibo. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de 
Notificaciones) 

8 Revisa que la notificación se haya realizado de manera 
correcta con las formalidades previstas en ley. 

  ¿La notificación se realizó de manera correcta? 

  Sí: Continúa en la actividad 9. 

No: Continúa en la actividad 8A. 

 8A Elabora el Oficio de observaciones de notificación (Oficio 
de observaciones) en original y turna al Jefe de 
Departamento de Control y Seguimiento de Créditos, para 
su visto bueno. 

Jefe de Departamento de 
Control y Seguimiento de 

Créditos 

8A1 Revisa y rubrica el Oficio de observaciones de 
notificación en original, recaba rúbrica del Subdirector de 
Ejecución Fiscal y firma de autorización del Director 
General de Recaudación y lo turna al Dictaminador Fiscal 
(Control y Seguimiento de Notificaciones), para su entrega.

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de 
Notificaciones) 

8A2 Obtiene una copia del Oficio de observaciones de 
notificación en original, lo escanea y lo envía al Jefe de 
Oficina de Hacienda del Estado correspondiente, a través 
del correo institucional y posteriormente el original por la 
móvil, turna la copia al Subprocurador de Asuntos 
Contenciosos, para su conocimiento. 

  Fin. 

 9 Elabora el Oficio de remisión de resolución debidamente 
notificada (Oficio de remisión) en original y lo turna al Jefe 
de Departamento de Control y Seguimiento de Créditos 
para su revisión. 
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Información del Procedimiento: 

Jefe de Departamento de 
Control y Seguimiento de 

Créditos 

10 Revisa el Oficio de remisión de resolución debidamente 
notificada en original, recaba firma de autorización del 
Subdirector de Ejecución Fiscal, y lo turna al Dictaminador 
Fiscal (Control y Seguimiento de Notificaciones), para su 
entrega. 

Dictaminador Fiscal (Control y 
Seguimiento de 
Notificaciones) 

11 Obtiene dos copias del Oficio de remisión de resolución 
debidamente notificada en original, turna al 
Subprocurador de Asuntos Contenciosos el original, junto 
con la Resolución firmada por el contribuyente en copia, el 
Citatorio de espera en copia (en caso de existir) y el Acta 
de notificación en original, recaba el acuse de recibo en la 
primera copia y turna la segunda copia al Director General 
de Recaudación. 

 12 Escanea el acuse de recibo del Oficio de remisión de 
resolución debidamente notificada e imprime una 
segunda copia, junto con los siguientes documentos: 

 Resolución firmada por el contribuyente en un tanto. 

 Citatorio de espera (en caso de existir) en un tanto. 

 Acta de notificación en un tanto. 

 13 Turna al Dictaminador Fiscal (Control y Seguimiento de 
Créditos), para su seguimiento, los siguientes documentos, 
recaba acuse de recibo en el Oficio de remisión de 
resolución debidamente notificada en la segunda copia, el 
cual archiva de manera cronológica temporal: 

- Oficio de remisión de resolución debidamente 
notificada en copia  

- Resolución firmada por el contribuyente en un tanto. 

- Citatorio de espera (en caso de existir) en un tanto. 

- Acta de notificación en un tanto. 

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

8. Control y Seguimiento de Notificaciones 1/2

¿La notificación 
se realizó de 

manera 
correcta?

Elabora el Oficio de remisión y 
lo turna al Jefe de Depto. de 

CSC.

9

Turna al Subprocurador de AC, 
el Oficio de remisión,  junto con 

la Resolución firmada por el 
contribuyente, el Citatorio de 

espera y el Acta de 
notificación.

11

1

4

5

6

Sí

NoRastrea el Paquete de envío, le 
instruye al personal de la 

Oficina de HE, para que se lleve 
a cabo de la notificación.

6

Recibe del Jefe de Depto. de 
CSC, el acuse del Oficio de 

envío, junto con la Resolución, 
Citatorio de espera, Acta de 

notificación y Oficio de envío 
de la oficina. 

7

Revisa que la notificación se 
haya realizado de manera

correcta con las formalidades 
previstas en ley.

8

Registra el Oficio de 
notificación y la Resolución a 
notificar, anotando el nombre 
del contribuyente a quien va 

dirigido y la Ofna. de HE a la que 
corresponde.

2

Elabora el Oficio de envío y lo 
turna al Jefe de Depto. de CSC, 

para su revisión.

3

Integra el Paquete de envío con 
la Resolución y lo envía al Jefe 

de Ofna. de HE.

5

Recibe del Subdirector de EF, el 
Oficio de notificación y la 

Resolución, analiza en 
coordinación con el 

Dictaminador Fisc. CSN. y los 
turna para su aplicación.

1

Revisa el Oficio de envío, 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de EF y lo turna al 

Dictaminador Fisc. CSN, para su 
entrega.

4

Revisa el Oficio de 
observaciones, recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Rec. y lo turna al 
Dictaminador Fisc. CSN. para su 

entrega.

8A1

INICIO

2

3

A

A
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

8. Control y Seguimiento de Notificaciones 2/2

Elabora el Oficio de 
observaciones y turna al Jefe 

de Depto. de CSN. para su visto 
bueno.

8A

Envía al Jefe de Ofna. de HE, el 
Oficio de observaciones y la 

copia al Subprocurador de 
Asuntos Contenciosos, para su 

conocimiento.

8A2

Revisa el Oficio de remisión, 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de EF, y lo turna al 

Dictaminador Fisc. CSN. para su 
entrega.

10

Escanea el Oficio de remisión e 
imprime con los siguientes 
documentos: Resolución,

Citatorio de espera y Acta de 
notificación.

12

Turna al Dictaminador  Fisc. 
CSC. el Oficio de remisión, la 

Resolución, el Citatorio de 
espera y el Acta de 

notificación, para su 
seguimiento.

13

1

2

3

FIN

4

5

6

FIN
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Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Enero/2023 Junio/2023 

Pág. 79 

Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 9. Trámite de Multas Administrativas Federales no Fiscales y Seguimiento al 
Programa de Trabajo. 

2. Código PR-SEF-SFP-09-23 

3. Objetivo 

Recaudar las Multas administrativas federales no fiscales, impuestas por las 
Dependencias Federales a través de los Municipios y en su caso, las Oficinas de 
Hacienda del Estado, a fin de hacer efectivas las sanciones establecidas, así 
como controlar sistematizadamente las multas administrativas federales no 
fiscales y dar seguimiento a las acciones de exacción, a fin de evaluar los 
resultados obtenidos por el cobro de los créditos fiscales, derivados de multas 
impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales. 

4. Frecuencia Diaria y bimestral. 

5. Normatividad 

 Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal 
celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Veracruz. 

 Resolución Miscelánea Fiscal. 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24, 

fracciones I y III. 
 Ley de Coordinación Fiscal, artículo 13. 
 Ley del Servicio de Administración Tributaria, artículo 17 fracciones I, V y 

XVIII. 
 Programa de Trabajo Anual de Multas Administrativas Federales no Fiscales, 

vigente. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E  Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Multas administrativas federales no fiscales son las sanciones 
impuestas a las personas físicas o morales por las Dependencias Federales, 
por violación a los reglamentos y otras disposiciones legales vigentes 
aplicables. 

2. Los requisitos para hacer efectivas las Multas administrativas federales no 
fiscales, son: 

- Nombre del infractor, Razón social y/o Nombre del Representante Legal, 
verificar el nombre completo y correcto. 

- Domicilio fiscal, debe verificar el nombre de la calle, el número interior y 
exterior, colonia, código postal, delegación o municipio, entidad federativa. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 

- Notificación, debe verificar los datos correctos del infractor, descripción 
del documento que se notifica, día y hora de la notificación, datos de la 

 - Autoridad Impositora, nombre y firma de la persona con quién se entiende 
la diligencia y la del Notificador-Ejecutor. En caso de ser Citatorio debe 
verificar los datos del infractor, día y hora en que se dejó el Citatorio, 
persona con quién se entiende la diligencia, datos del notificador. 

- Importe, debe verificar la cantidad en número y letra, cuando se refiere a 
un porcentaje del daño causado, éste debe cuantificarse, fecha en que 
fue cometida la infracción para determinar el salario mínimo aplicable. 

- Fecha de imposición de la sanción. 

- Firma del funcionario de la Dependencia que impone la sanción. 

- Documento determinante de imposición de la multa, debe verificar el 
papel membretado de la autoridad, tener sello oficial, información legible, 
firma autógrafa del funcionario facultado, fundamentación, motivación y 
número de control único. 

3. Las reuniones de trabajo deben llevarse a cabo cuatro veces al año, para 
dar seguimiento a los resultados obtenidos, de acuerdo al calendario 
emitido, el cual se debe cumplir en tiempo y forma. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de la Oficina de HE). 

 Jefe de Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales (Jefe de Depto. de GPPANF). 

 Dictaminador Fiscal/Analista Jurídico (Control de Multas Impuestas por 
Autoridades Federales no Fiscales) (Dictaminador Fisc./Analista Jur. 
CMIAFNF). 

 Titular de las Administraciones Desconcentradas de Recaudación de las 
Dependencias Federales (Titulares de las Administraciones de Rec.). 

 Titular del Ayuntamiento con Convenio de Colaboración vigente (Titular del 
Ayuntamiento). 

 Titulares de las Administraciones Desconcentradas de Recaudación 
Veracruz “1” (ADR Sede)(Titulares de las Administraciones de Rec.). 

 Titular del Área de Ingresos o de Recaudación de la Entidad Federativa 
(Titular del Área de Ing. o Rec.). 

9. Insumo 

 Multas administrativas federales no fiscales. 

 Relación de multas administrativas federales no fiscales. 

 Programa de Trabajo anual para la administración de multas 
administrativas federales no fiscales. 

 Sistema de Multas Administrativas Federales no Fiscales. 

 Aplicativo para la Administración de Multas Administrativas Federales no 
Fiscales AAMAF. 
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Información del Procedimiento:  

10. Producto 

 Inventario de multas federales no fiscales por cobrar (Lote). 

 Reporte mensual de multas federales no fiscales enviadas a cobro. 

 Archivo de seguimiento bimestral de avances del Programa de Trabajo 
2022 de Multas Administrativas Federales no fiscales. 

 Minuta de seguimiento al Programa de Trabajo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

1 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal lo siguiente: 

- Multas administrativas federales no fiscales (Multas) en 
original. 

- Relación de multas administrativas federales no fiscales 
(Relación de multas) en un tanto. 

Enviadas por los Titulares de las Administraciones 
Desconcentradas de Recaudación de las Dependencias 
Federales 

- Programa de Trabajo anual de multas administrativas 
federales no fiscales en original, enviado por el Titular del 
área de ingresos o de recaudación de la Entidad 
Federativa. 

- Así como la instrucción de dar trámite a dichas multas y 
proporcionar la información pertinente al alta, cobro y baja, 
al Titular del área de ingresos o de recaudación de la 
Entidad Federativa, revisa los documentos y los turna al 
Dictaminador Fiscal/Analista Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades Federales no Fiscales), para 
que se lleve a cabo el trámite de acuerdo a la normatividad 
establecida. 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

2 Compara la información entre las Multas administrativas 
federales no fiscales en original y la Relación de multas 
administrativas federales no fiscales en un tanto y verifica 
que coincida y cubra los requisitos indispensables para su 
tramitación. 

  ¿Coincide la información? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora Oficio de devolución en original y lo turna al Jefe de 
Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales, junto con las Multas 
administrativas federales no fiscales en original y la Relación 
de multas administrativas federales no fiscales en un tanto, 
para que las devuelva a los Titulares de las Administraciones 
Desconcentradas de Recaudación de las Dependencias 
Federales. 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

2A1 Revisa y rubrica el Oficio de devolución en original, recaba 
firma de autorización del Subdirector de Ejecución Fiscal y lo 
envía a las Dependencias Federales, junto con las Multas 
administrativas federales no fiscales en original, y la 
Relación de multas administrativas federales no fiscales en 
un tanto, para su corrección. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

 Continúa en la actividad 1. 

3 Clasifica por autoridad impositora las Multas administrativas 
federales no fiscales en original y la Relación de multas 
administrativas federales no fiscales en un tanto, captura a 
través del Sistema de Multas Administrativas Federales no 
Fiscales la información, genera de manera automática el 
número de control (ID), para cada multa y obtiene copia de las 
Multas administrativas federales no fiscales en original.  

 4 Revisa en el Sistema de Multas Administrativas Federales no 
Fiscales que coincida la información con la Relación de 
multas administrativas federales no fiscales en un tanto, 
que envían los Titulares de las Administraciones de 
Recaudación de las Dependencias Federales. 

  ¿Coincide la información? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Corrige en el Sistema de Multas Administrativas Federales no 
Fiscales, los errores detectados, corrobora por segunda vez 
que las correcciones hayan sido efectuadas y folia y asigna 
el I.D. o número de identificación interno de SEFIPLAN a las 
Multas administrativas federales no fiscales en original. 

  Continúa en la actividad 5. 

 5 Elabora el Oficio de remisión en original e imprime el 
Inventario de multas federales no fiscales por cobrar (Lote) 
(Inventario), en un tanto y los turna al Jefe de Departamento 
de Gestión de Pago en Parcialidades y Aprovechamientos no 
Fiscales para su revisión. 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

6 Revisa y rubrica el Oficio de remisión en original y el 
Inventario de multas federales no fiscales por cobrar (Lote) 
en un tanto, recaba firma de autorización del Subdirector de 
Ejecución Fiscal y los turna al Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas Impuestas por Autoridades 
Federales no Fiscales) para su entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

7 Obtiene tres copias del Oficio de remisión en original y el 
Inventario de multas federales no fiscales por cobrar (Lote) 
en un tanto, los escanea y clasifica por Oficina de Hacienda 
del Estado o Municipio, así como el número de oficio asignado 
por la Dirección General de Recaudación y los envía al Titular 
del Ayuntamiento con convenio de colaboración vigente o al 
Jefe de Oficina de Hacienda del Estado correspondiente, 
junto con las Multas administrativas federales no fiscales en 
original, los guarda electrónicamente y archiva de manera 
cronológica temporal, la Relación de multas administrativas 
federales no fiscales en un tanto. 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

8 Captura las copias de las Multas administrativas federales 
no fiscales, en línea a través del Aplicativo para la 
Administración de Multas Administrativas Federales no 
Fiscales AAMAF, en seguimiento al Programa de Trabajo 
vigente, el cual establece realizar cortes bimestrales. 

 9 Integra la Información electrónicamente, respecto a las 
Multas recibidas en ejercicios anteriores, a través del Archivo 
de Seguimiento bimestral de Avances del Programa de 
Trabajo del año en curso de Multas Administrativas Federales 
no Fiscales, de esta manera se da inicio a la Minuta de 
seguimiento al programa de trabajo (Minuta), en forma 
electrónica. 

  Pasa el tiempo. 

 10 Recibe del Jefe de Departamento de Gestión de Pago en 
Parcialidades y Aprovechamientos no Fiscales el Oficio de 
remisión en tres copias con acuse de recibo, enviado por el 
Titular del Ayuntamiento con convenio de colaboración 
vigente o Jefe de Oficina de Hacienda del Estado 
correspondiente, distribuye los documentos de la siguiente 
manera, recaba acuse de recibo en la tercera copia:  

Al Subsecretario de Ingresos: 

- Oficio de remisión en primera copia. 

- Inventario de multas federales no fiscales por cobrar 
(Lote) en primera copia. 

Al Subdirector de Ejecución Fiscal: 

- Oficio de remisión en segunda copia. 

- Inventario de multas federales no fiscales por cobrar 
(Lote) en segunda copia. 

Escanea el acuse recibo del Oficio de remisión en tercera 
copia y lo integra al Expediente del Departamento, junto con 
el Inventario de multas federales no fiscales por cobrar 
(Lote) en tercera copia. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

11 Elabora el Reporte mensual de multas federales no fiscales 
enviadas a cobro (Reporte mensual) en un tanto, donde 
informa las multas enviadas a los Jefes de Oficina de 
Hacienda del Estado y a los Titulares de los Ayuntamientos 
con convenio de colaboración vigente con montos totales y 
lo turna al Jefe de Departamento de Gestión de Pago en 
Parcialidades y Aprovechamientos no Fiscales para su 
conocimiento. 

  Pasa el tiempo. 

 12 Elabora el Archivo de seguimiento bimestral de avances del 
programa de trabajo vigente, de multas administrativas 
federales no fiscales (Archivo de seguimiento) en forma 
electrónica y lo envía al Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y Aprovechamientos no Fiscales para 
su conocimiento, el cual deberá ser enviado en los plazos 
establecidos. 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

 

13 Accede al CISCO SYSTEMS, a través de la Red Privada Virtual 
(VPN) y conforme al protocolo de ingreso, descarga del 
Aplicativo para la Administración de Multas Administrativas 
Federales no Fiscales AAMAF, la Minuta de seguimiento al 
programa de trabajo con el Titular de las Administraciones 
Desconcentradas de Recaudación Veracruz “1” (ADR Sede), 
revisa electrónicamente que la carga se haya efectuado 
exitosamente, realiza una captura de pantalla, la guarda de 
manera electrónica para acuse de la carga y verifica el 
estatus del archivo al terminar el proceso en el sistema. 

  ¿Se encuentra en estatus validado? 

  Sí: Continúa en la actividad 14. 

No: Continúa en la actividad 13A. 

 13A Revisa las cifras de control con error, realiza la corrección y 
carga la Minuta de seguimiento al programa de trabajo con el 
Titular de las Administraciones Desconcentradas de 
Recaudación Veracruz “1” (ADR Sede), del nuevo archivo 
corregido al Sistema para la Administración de Multas 
Administrativas Federales no Fiscales, mediante el Sistema 
CISCO SYSTEMS, a través de la Red Privada Virtual (VPN) y 
conforme al protocolo de ingreso. 

  Continúa en la actividad 14. 

 14 Valida la información en el Sistema para la Administración de 
Multas Administrativas Federales no Fiscales y la guarda 
electrónicamente. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

15 Carga los registros e información del cobro y la depuración de 
las multas en seguimiento al Programa de trabajo vigente, las 
multas recibidas en el ejercicio, capturas realizadas en línea 
en su momento, a través del Aplicativo para la Administración 
de Multas Administrativas Federales no Fiscales AAMAF, 
genera de manera electrónica la Minuta de seguimiento al 
programa de trabajo y la imprime de un tanto. 

 16 Ordena y archiva de manera cronológica temporal el 
Programa de Trabajo anual de multas administrativas 
federales no fiscales en original y la Minuta de seguimiento 
al programa de trabajo en un tanto. 

Fin del Procedimiento. 
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9. Tramite de Multas Administrativas Federales no Fiscales y Seguimiento
al Programa de Trabajo.

1/3

INICIO

Recibe del Subdirector de EF, 
las Multas, la Relación de 
multas y el Programa de 

trabajo anual, revisa y los turna 
al Dictaminador Fisc./Analista 

Jur. CMIAFNF.

1
Compara la información entre 

las Multas y la Relación de 
multas y verifica que coincida y 

cubra los requisitos 
indispensables para su 

tramitación.

2

¿Coincide la 
Información?

Elabora el Oficio de devolución 
y lo turna al Jefe de Depto. de 

GPPANF, junto con las Multas y 
la Relación de multas.

2A

Revisa el Oficio de devolución, 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de EF, y lo envía a 

los Titulares de las 
Administraciones de Rec. junto 
con las Multas y la Relación de 

multas.

2A1

Clasifica por autoridad 
impositora las Multas y la 

Relación de multas , captura a 
través del Sistema de  MAFNF, 
la información y genera el ID.

3

Revisa en el Sistema de 
MAFNF, que coincida la 

Información con la Relación de 
multas, que envían los Titulares 
de las Administraciones de Rec.

4

¿Coincide la 
información?

Elabora el Oficio de remisión e 
imprime el Inventario y los 
turna al Jefe de Depto. de 
GPPANF, para su revisión.

5

Revisa el Oficio de remisión y el 
Inventario, recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
EF y los turna al Dictaminador 
Fisc./Analista Jur. CMIAFNF, 

para su entrega.

6

1

A

A

B

B

3

2

No
No

Sí
Sí

C

C
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9. Tramite de Multas Administrativas Federales no Fiscales y Seguimiento
al Programa de Trabajo.

2/3

Corrige en el Sistema de 
MAFNF,  folia y asigna el I.D. o 

número de identificación 
interno de SEFIPLAN a las 

Multas.

4A

Envía al Titular del 
Ayuntamiento o al Jefe de la 

Oficina de HE el Oficio de 
remisión y el Inventario, junto 

con las Multas.

7

Captura las Multas en línea a 
través del AAMAF, en 

seguimiento al Programa de 
Trabajo vigente.

8

Integra la información 
electrónicamente, de las Multas

recibidas en ejercicios 
anteriores, y da inicio a la 

Minuta.

9

Recibe del Jefe de Depto. de 
GPPANF, el acuse de recibo del 

Oficio de remisión.

10

Elabora el Reporte mensual y lo 
turna al Jefe de Depto. de 

GPPANF, para su conocimiento.

11

Elabora el Archivo de 
seguimiento y lo envía al Jefe 
de Depto. de GPPANF, para su 

conocimiento.

12

Accede al CISCO SYSTEMS, a 
través de la Red Privada Virtual

(VPN), descarga del
AAMAF, la Minuta y verifica el 

estatus.

13

¿Se encuentra 
en estatus 
validado?

Valida la información en el 
Sistema para la AMAFNF y  
guarda electrónicamente.

14

1

2

3
4

5

6

No

Sí
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Jefe Departamento de Gestión de pago en Parcialidades y Aprovechamiento no Fiscales

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

9. Tramite de Multas Administrativas Federales no Fiscales y Seguimiento
al Programa de Trabajo.

3/3

Carga los registros
e información a través del 

AAMAF, genera e imprime la 
Minuta.

15

Revisa las cifras de control con 
error, realiza la corrección y 

carga la Minuta con el enlace 
de ADR Sede.

13A

Ordena y archiva el Programa 
de trabajo anual y la Minuta.

16

4

5

6

FIN
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento: 10. Validación y Registro de Pagos de las Multas Administrativas Federales 
No Fiscales. 

2. Código PR-SEF-SFP-10-23 

3. Objetivo 

Identificar que los pagos realizados sean de las multas administrativas federales 
no fiscales, impuestas por las Dependencias Federales, pagadas a través de los 
Municipios y en su caso, las Oficinas de Hacienda del Estado, a fin actualizar el 
inventario de las mismas. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal 
celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E  Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Multas controladas son las que se encuentran registradas en el 
Sistema de Control de Multas Administrativas Federales no Fiscales 
turnadas a cobro, y las Multas no controladas son aquellas que el 
contribuyente paga en tiempo y forma dentro del plazo de los 45 días y no 
son aún remitidas por la Autoridad Impositora. 

2. Los Comprobantes de pago deben contener los siguientes conceptos: 
- Multa con importe actualizado: Cuando no se cubra el pago en la fecha 

o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas, su monto 
se actualizará a partir del mes en que debió realizarse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe. 

- Multa con Convenio de pago en parcialidades: En caso de encontrarse 
en convenio de pago en parcialidades indicar el número de pago parcial 
y total de pagos, (ejemplo 1 de 12). 

- Conceptos del comprobante emitido por los Municipios: Los recibos 
oficiales deben tener el desglose de los siguientes conceptos: 
» Importe que se cubre de la multa. 
» Importe de actualización.  
» Importe de gastos de ejecución. 
» Importe de gastos extraordinarios. 
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Información del Procedimiento 

7. Normas o 
consideraciones 

- Conceptos del comprobante emitido por la Oficina de Hacienda del 
Estado: En los pagos referenciados formulados por la línea de captura, 
de manera explicada detallar las referencias adecuadas asignadas a: 
» La autoridad impositora a la que se está realizando el pago. 
» Lo correspondiente a la actualización de la multa. 
» Importe de gastos de ejecución. 
» Importe de gastos extraordinarios. 

- En ambas autoridades deben detallar en el concepto OBSERVACIONES 
los datos que identifican a la Multa para la validación del número de 
control (ID) en caso de ser multas controladas, siendo primordialmente 
en el número de expediente, fecha de la resolución de la sanción, así 
como el número y fecha de Oficio de imposición de la multa, entre 
otros. 

8. Participantes 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

 Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director Gral. de 
VCH). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 
 Oficinas de Hacienda del Estado. 

 Jefe de Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos No Fiscales (Jefe de Depto. de GPPANF). 

 Analista Administrativo (Control y Seguimiento de Créditos Federales y 
Estatales) (Analista Admvo. CSCFE). 

9. Insumo 

 Comprobantes de pago de multas administrativas federales no fiscales. 

 Sistema de Multas Administrativas Federales no Fiscales. 

 Aplicativo para la Administración de Multas Administrativas Federales no 
Fiscales AAMAF. 

10. Producto  Informe de la recaudación de multas federales no fiscales. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

1 Recibe del Director General de Recaudación, a través del 
Subdirector de Ejecución Fiscal, la instrucción de validar los 
Comprobantes de pago de multas administrativas federales 
no fiscales (Comprobantes), en un tanto, enviados por el 
Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria, 
revisa la información y la turna al Analista Administrativo 
(Control y Seguimiento de Créditos Federales y Estatales), 
instruyéndole realice la validación y registro de las multas 
administrativas federales no fiscales. 

Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos 

Federales y Estatales) 

2 Valida los Comprobantes de pago de multas administrativas 
federales no fiscales en un tanto, con la información 
contenida en el Sistema de Multas Administrativas Federales 
no Fiscales, para relacionar los pagos con las sanciones 
turnadas a los Municipios u Oficinas de Hacienda del Estado, 
e identificar si el pago pertenece a una multa controlada o no 
controlada. 

 3 Captura en el Sistema de Multas Administrativas Federales 
no Fiscales cada uno de los Comprobantes de pago de 
multas administrativas federales no fiscales de las multas 
controladas y los guarda electrónicamente para su consulta. 

 4 Valida que los pagos sean referente a Multas administrativas 
federales no fiscales y que las líneas de captura cuenten con 
el desglose de las referencias adecuadas al importe de la 
multa, actualización, gastos de ejecución y accesorios. 

 5 Captura en línea a través del Aplicativo para la Administración 
de Multas Administrativas Federales no Fiscales AAMAF, las 
multas recibidas durante el ejercicio y efectivamente 
pagadas mediante los Comprobantes de pago de multas 
administrativas federales no fiscales. 

 6 Elabora la Tarjeta de envío en original y la turna al Jefe de 
Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales para revisión. 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

7 Revisa la Tarjeta de envío en original, rubrica y recaba rúbrica 
del Subdirector de Ejecución Fiscal y firma de autorización 
del Director General de Recaudación y la turna al Analista 
Administrativo (Control y Seguimiento de Créditos Federales 
y Estatales) para su entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos 

Federales y Estatales) 

8 Turna al Director General de Vinculación y Coordinación 
Hacendaria, la Tarjeta de envío en original, junto con los 
Comprobantes de pago de multas administrativas federales 
no fiscales en un tanto, recaba acuse de recibo en la copia de 
la Tarjeta, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

 9 Elabora el Informe de la recaudación de multas federales no 
fiscales en forma electrónica de los Municipios y Oficinas de 
Hacienda del Estado y lo turna al Jefe de Departamento de 
Gestión de Pago en Parcialidades y Aprovechamientos no 
Fiscales, para su conocimiento e integración de reportes. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Depto. de GPPANF Analista Administrativo (Control y Seguimiento de Créditos Federales y Estatales)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

10. Validación y Registro de Pagos de las Multas Administrativas Federales No Fiscales. 1/1

Recibe del Director Gral. de Rec. 
la instrucción de validar los 

Comprobantes, revisa y turna 
al Analista Admvo. CSCFE, 

instruyéndole realice la 
validación y registro.

1
Valida los Comprobantes, con 
la Información contenida en el 

Sistema de MAFNF, para 
relacionar los pagos con las 

sanciones turnadas a los 
Municipios u Ofna. de HE.

2

Captura en el Sistema de 
MAFNF, cada uno con de los 
Comprobantes de las multas 

controladas y guarda 
electrónicamente para su 

consulta.

3

Valida que los pagos sean 
referente a Multas 

administrativas federales no 
fiscales y que las líneas de 

captura cuenten con
el desglose de las referencias 

adecuadas.

4

Captura en línea a través del 
AAMAF, las

multas recibidas durante el 
ejercicio y efectivamente

pagadas mediante los 
Comprobantes

5

Elabora la Tarjeta de envío y la 
turna al Jefe Depto, de 

GPPANF, para su revisión.

6

Revisa la Tarjeta de envío, 
recaba firma de autorización del 
Director Gral. de Rec. y turna al 
Analista Admvo. CSCFE. para 

su entrega.

7

Turna al Director Gral. de VCH, 
la Tarjeta de envío, junto con 

los Comprobantes.

8

Elabora el Informe de la 
recaudación de multas 

federales no Fiscales y lo turna 
al Jefe de Depto. de GPPANF, 

para su conocimiento.

9

INICIO

A

A

B
B

FIN
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento: 11. Solicitud de Condonación de Multas Administrativas. 

2. Código PR-SEF-SFP-11-23 

3. Objetivo 

Dar de baja en el inventario las multas emitidas por Autoridades Administrativas 
Federales no Fiscales, a fin de tener la cartera actualizada y cumplir con la 
determinación de la autoridad competente que determinó la cancelación de 
multas. 

4. Frecuencia Frecuente. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24, 
fracción III. 

 Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio de 2018, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 22 de diciembre de 2017, Norma Número 
2.1.42 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E  Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El trámite de cancelación de multas emitidas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, a solicitud de las mismas 
Dependencias impositoras, así como de las autoridades recaudadoras del 
Estado, se genera de los diversos medios de defensa interpuestos por el 
contribuyente y el resultado de estas sentencias, emitidas por las 
diferentes autoridades competentes, resueltas favorablemente. 

2. El trámite de cancelación de multas emitidas por autoridades 
administrativas federales se debe realizar de acuerdo a lo establecido en la 
Norma Número 2.1.42 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 
de 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de 
diciembre de 2017. 

3. La Documentación recibida de la autoridad impositora debe estar integrada 
por alguno de estos documentos: 
- Recurso de revocación. 
- Juicio de nulidad. 
- Juicio de amparo. 
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Información del Procedimiento 

 

7. Normas o 
consideraciones 

4. Autoridad recaudadora se le denomina a las Oficinas de Hacienda del 
Estado y a los Municipios. 

5. Los inventarios correspondientes de las autoridades recaudadoras, deben 
ser depurados en los primeros tres días del mes, con el fin de tener la 
cartera actualizada. 

6. La documentación que se debe recibir para iniciar el proceso de 
cancelación es la siguiente: 

Dependencias Impositoras  

 Multas administrativas federales no fiscales impugnadas. 

Autoridades recaudadoras del Estado. 

 Oficios de cancelación de multas federales no fiscales. 

8. Participantes 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Jefe de Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales (Jefe de Depto. de GPPANF). 

 Dictaminador Fiscal/Analista Jurídico (Control de Multas Impuestas por 
Autoridades Federales no Fiscales) (Dictaminador Fisc./Analista Jur. 
CMIAFNF). 

 Titular de la Autoridad Impositora. 

 Titular de la Autoridad Recaudadora. 

9. Insumo 

 Multas administrativas federales no fiscales impugnadas. 

 Oficios de cancelación de multas federales no fiscales. 

 Documentación. 

 Sistema de Multas administrativas Federales no Fiscales. 

10. Producto 
 Oficio de solicitud de cancelación de cobro de la multa administrativa 

federal no fiscal. 

 Oficio de informativo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

1 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, la instrucción de 
realizar el trámite de cancelación de cobro de multas emitidas 
por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales, con 
los siguientes documentos: 

- Multas administrativas federales no fiscales 
impugnadas (Multas administrativas) en original. 

- Documentación en original. 

- Oficios de cancelación de multas federales no fiscales 
(Oficios de cancelación) en original. 

Revisa los documentos y los turna al Dictaminador 
Fiscal/Analista Jurídico (Control de Multas Impuestas por 
Autoridades Federales no Fiscales) y le da la instrucción de 
realizar el oficio de cancelación de multas. 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

2 Analiza las Multas administrativas federales no fiscales 
impugnadas en original, la Documentación en original y/o los 
Oficios de cancelación de multas federales no fiscales en 
original y verifica el tipo de autoridad que solicita la 
cancelación de multas. 

  ¿Qué autoridad solicita la cancelación de cobro de multas? 

  Autoridades Recaudadoras del Estado: Continúa en la 
actividad 3.  

Autoridades Impositoras: Continúa en la actividad: 2A. 

 2A Identifica el crédito, así como la Autoridad Impositora a la cual 
se le remitió para su cobro, en el Sistema de Multas 
Administrativas Federales no Fiscales, analiza las Multas 
federales no fiscales impugnadas en original, así como la 
Documentación en original y verifica si cumple con los 
requisitos para realizar este trámite. 

  ¿Cumple con los requisitos para realizar este trámite? 

  Sí: Continúa en la actividad 2A1. 

No: Continúa en la actividad 2B. 

 2B Elabora el Oficio de devolución en original, dirigido al Titular 
de la Autoridad Impositora de la multa federal no fiscal, en el 
cual se devuelve la documentación e informa los motivos de 
dicha devolución y lo turna al Jefe de Departamento de 
Gestión de Pago en Parcialidades y Aprovechamientos no 
Fiscales. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

2B1 Revisa y rubrica el Oficio de devolución en original, recaba 
visto bueno del Subdirector de Ejecución Fiscal y firma de 
autorización del Director General de Recaudación y lo turna al 
Dictaminador Fiscal/Analista Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades Federales no Fiscales) para su 
envío. 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

2B2 Envía al Titular de la Autoridad Impositora el Oficio de 
devolución en original junto con las Multas administrativas 
federales no fiscales impugnadas en original, y la 
Documentación en original, recaba acuse de recibo en la 
copia del Oficio, el cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Continúa en la actividad 1. 

 2A1 Elabora el Oficio de solicitud de cancelación de cobro de la 
multa administrativa federal no fiscal (Oficio de solicitud) en 
original, dirigido al Titular de la Autoridad Recaudadora 
correspondiente y la Tarjeta de envío en original, dirigida al 
Director General de Recaudación para recabar su firma y los 
turna al Jefe de Departamento de Gestión Pago en 
Parcialidades y Aprovechamientos no Fiscales. 

Jefe de Departamento de Gestión 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

2A2 Revisa y rubrica el Oficio de solicitud de cancelación de 
cobro de la multa administrativa federal no fiscal, y la 
Tarjeta de envío en original, recaba rúbrica de visto bueno y 
firma de autorización del Subdirector de Ejecución Fiscal 
respectivamente. 

 2A3 Turna al Director General de Recaudación, el Oficio de 
solicitud de cancelación de cobro de la multa administrativa 
federal no fiscal en original y la Tarjeta de envío en original, 
recaba acuse de recibo en la copia. 

  Pasa el tiempo. 

 2A4 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal el Oficio de 
solicitud de cancelación de cobro de la multa administrativa 
federal no fiscal en original enviado por el Director General de 
Recaudación y lo turna al Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas Impuestas por Autoridades 
Federales no Fiscales), así como el acuse de recibo de la 
Tarjeta de envío. 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

2A5 Escanea el Oficio de solicitud de cancelación de cobro de la 
multa administrativa federal no fiscal en original, 
debidamente autorizado, así como las Multas administrativas 
federales no fiscales impugnadas y la Documentación en 
original, los guarda electrónicamente, y los envía al Titular de 
la Autoridad Recaudadora, recaba acuse de recibo en la copia 
del Oficio, la cual archiva de manera cronológica temporal, 
junto con el acuse de recibo de la Tarjeta de envío. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

 Fin. 

3 Verifica que coincidan los datos de las multas federales no 
fiscales relacionadas en los Oficios de cancelación de multas 
federales no federales en original, a través del Sistema de 
Multas Administrativas Federales no Fiscales. 

  ¿Coinciden los datos? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Elabora el Oficio de devolución en original, dirigido al Titular 
de la Autoridad Recaudadora de la multa federal no fiscal, en 
el cual se devuelve la documentación e informa que la 
cancelación no puede llevarse a cabo por existir error en los 
datos de la multa, y lo turna al Jefe de Departamento de 
Gestión de Pago en Parcialidades y Aprovechamientos no 
Fiscales, para su revisión. 

Jefe de Departamento de Gestión 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

3A1 Revisa y rubrica el Oficio de devolución en original, recaba 
rúbrica de visto bueno del Subdirector de Ejecución Fiscal y 
firma de autorización del Director General de Recaudación y 
lo envía al Titular de la Autoridad Recaudadora, junto con los 
Oficios de cancelación de multas federales no fiscales en 
original. 

  Continúa con la actividad 1. 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

4 Captura en el Sistema de Multas administrativas Federales 
No Fiscales, el número de los Oficios de cancelación de 
multas federales no fiscales y el motivo de la baja, cambia 
automáticamente el estatus de "Enviada a cobro" a "Baja 
SEFIPLAN", y en una base de datos independiente captura, 
los datos de la multa dada de baja en el mes correspondiente 
de la afectación. 

 5 Elabora el Oficio informativo en original, indicando que la 
cancelación se llevó a cabo satisfactoriamente y que la multa 
ya no existe en su inventario de multas federales no fiscales 
pendientes por liquidar y la Tarjeta de envío en original 
dirigida al Director General de Recaudación y lo turna al Jefe 
de Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales, para su revisión. 

Jefe de Departamento de Gestión 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

6 Revisa y rubrica el Oficio informativo y la Tarjeta de envío en 
original, recaba rúbrica de visto bueno y firma de autorización 
del Subdirector de Ejecución Fiscal respectivamente y los 
turna al Dictaminador Fiscal/Analista Jurídico (Control de 
Multas Impuestas por Autoridades Federales no Fiscales) 
para su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

7 Turna al Director General de Recaudación, el Oficio 
informativo y la Tarjeta de envío en original y recaba acuse 
de recibo en la copia de la Tarjeta, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Gestión 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

8 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal el Oficio 
informativo en original, enviado por el Director General de 
Recaudación y lo turna al Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas Impuestas por Autoridades 
Federales no Fiscales) para su entrega. 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

9 Escanea el Oficio informativo en original, lo guarda 
electrónicamente y lo envía al Titular de la Autoridad 
Recaudadora, recaba acuse de recibo en la copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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11. Solicitud de Condonación de Multas Administrativas 1/3

Recibe del Subdirector de EF, 
las Multas administrativas, la 

Documentación, los Oficios de 
cancelación y los turna al 

Dictaminador Fisc./Analista Jur. 
CMIAFNF.

1
Analiza las Multas 
administrativas, la 

Documentación y/o los Oficios 
de cancelación y verifica el tipo 

de autoridad que solicita la 
cancelación de multas.

2

¿Qué autoridad 
solicita la 

cancelación de 
cobro de 
multas?

¿Cumple con los 
requisitos para 

realizar éste 
trámite?

Analiza las Multas federales, así 
como la Documentación y 
verifica si cumple con los 

requisitos para realizar éste 
trámite.

2A

Elabora el Oficio de devolución 
y lo turna al Jefe de Depto. de 

GPPANF.

2B

Revisa el Oficio de devolución, 
recaba firma del Director Gral. 

de Rec. y lo turna al 
Dictaminador Fis./Analista Jur. 

CMIAFF. para su envío.

2B1

Envía al Titular de la Autoridad 
Impositora el Oficio de 

devolución, junto con las 
Multas Administrativas y la 

Documentación.

2B2

Elabora el Oficio de solicitud y 
la Tarjeta de envío, los turna al 

Jefe de Depto. de GPPANF.

2A1

Revisa el Oficio de solicitud y la
Tarjeta de envío t recaba visto 
bueno del Subdirector de EF.

2A2

Verifica que coincidan los datos 
de las MFNF, relacionadas en 
los Oficios de cancelación, a 

través del Sistema de MAFNF.

3

INICIO

A

A

B

B

C

C

1

2

3

Autoridades 
Impositoras

No

Autoridades
Recaudadoras 
del Estado Sí

D

D
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11. Solicitud de Condonación de Multas Administrativas 2/3

Turna al Director Gral. de Rec.,  
el Oficio de solicitud  y la 

Tarjeta de envío.

2A3

Recibe del Subdirector de EF, el 
Oficio de solicitud, enviado por 

el Director Gral. de Rec. y lo 
turna al Dictaminador 

Fisc./Analista Jur. CMIAFNF.

2A4

Escanea el Oficio de solicitud, 
así como las Multas  
administrativas y la 

Documentación, las envía al 
Titular de la Autoridad 

Recaudadora. 

2A5

¿Coinciden los 
datos? Elabora el Oficio de devolución 

y turna al Jefe de Depto. de 
GPPANF.

3A

Revisa el Oficio de devolución y 
recaba firma del Director Gral. 

de Rec. y lo envía al Titular de la 
Autoridad Recaudadora, junto 

con los Oficios de cancelación.

3A1

Captura en el Sistema de 
MAFNF, el número de los 

Oficios de cancelación y el 
motivo de la baja.

4

Elabora el Oficio informativo 
indicando que la

cancelación se llevó a cabo 
satisfactoriamente, así como la 

Tarjeta de envío y lo turna al 
Jefe de Depto. de GPPANF, 

para su visto bueno.

5

Turna al Director Gral. de Rec., 
el Oficio informativo y la 

Tarjeta de envío.

7

Escanea el Oficio informativo, 
lo guarda electrónicamente y lo 
envía al Titular de la Autoridad 

Recaudadora.

9

1

FIN

2

EE

3

4

5

6

7

FIN

Sí

No
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11. Solicitud de Condonación de Multas Administrativas 3/3

Revisa el Oficio informativo y la 
Tarjeta de envío y lo turna al 

Dictaminador Fisc./Analista Jur. 
CMIAFNF, para su entrega.

6

Recibe del Subdirector de EF, el 
Oficio informativo y lo turna al 

Dictaminador Fisc./Analista Jur. 
CMIAFNF, para su entrega.

8

4

5

6

7
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento: 12. Gestión de Cobro de Multas Emitidas por Autoridades Administrativas 
Federales no Fiscales. 

2. Código PR-SEF-SFP-12-23 

3. Objetivo 

Cumplir con la determinación de la autoridad competente, al cobro de multas 
emitidas por autoridades administrativas federales no fiscales resuelta 
desfavorablemente al contribuyente, como resultado de sentencias emitidas por 
las diferentes autoridades competentes por los diversos medios de defensa 
interpuestos. 

4. Frecuencia Frecuente. 

5. Normatividad 

 Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Veracruz. 

 Resolución Miscelánea Fiscal. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción III. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E  Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El trámite de gestión de cobro de multas emitidas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, se genera en virtud de los diversos 
medios de defensa interpuestos y el resultado de estas sentencias, 
emitidas por las diferentes autoridades competentes, resueltas 
desfavorablemente, para el contribuyente. 

2. El trámite de gestión de cobro de multas emitidas por autoridades 
administrativas federales se debe realizar de acuerdo a lo establecido en la 
Norma Número 2.1.1 y 2.1.40 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

3. La Documentación recibida de la autoridad impositora debe estar integrada 
por alguno de estos documentos: 
- Recurso de revocación. 
- Juicio de nulidad. 
- Juicio de amparo. 

4. La autoridad recaudadora se le denomina a las Oficinas de Hacienda del 
Estado y a los Ayuntamientos. COPIA  N

O  C
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Información del Procedimiento 

8. Participantes 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Jefe de Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales (Jefe de Depto. de GPPANF). 

 Dictaminador Fiscal/Analista Jurídico (Control de Multas Impuestas por 
Autoridades Federales no Fiscales) (Dictaminador Fisc./Analista Jur. 
CMIAFNF). 

 Titular de la Autoridad Impositora. 

 Titular de la Autoridad Recaudadora. 

 Contribuyente. 

9. Insumo 

 Multas administrativas federales no fiscales impugnadas. 

 Documentación.  

 Sistema de Multas Administrativas Federales no Fiscales. 

10. Producto  Oficio de continuidad de cobro. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

1 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, las Multas 
administrativas federales no fiscales impugnadas (Multas 
impugnadas) en original y la Documentación en original, 
enviadas por el Titular de la Autoridad Impositora, así como la 
instrucción de dar seguimiento de cobro a las multas 
administrativas federales no fiscales, las revisa y turna al 
Dictaminador Fiscal/Analista Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades Federales no Fiscales) y le da la 
instrucción de realizar el trámite. 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

2 Analiza las Multas administrativas federales no fiscales 
impugnadas y la Documentación en original identifica el 
crédito, así como la Autoridad Recaudadora a la cual se 
remitió para su cobro en el Sistema de Multas 
Administrativas Federales no Fiscales, verifica si cumple con 
los requisitos para realizar el trámite de continuidad de la 
multa. 

  ¿Cumple con los requisitos? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Oficio de devolución en original, dirigido a la 
Autoridad Impositora de la multa federal no fiscal, en el cual 
se devuelve la documentación e informa los motivos de dicha 
devolución y lo turna al Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y Aprovechamientos no Fiscales, para 
su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos No Fiscales 

2A1 Revisa y rubrica el Oficio de devolución en original, recaba 
rúbrica de visto bueno del Subdirector de Ejecución Fiscal y 
firma de autorización del Director General de Recaudación y 
lo turna al Dictaminador Fiscal/Analista Jurídico (Control de 
Multas Impuestas por Autoridades Federales No Fiscales). 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales No Fiscales) 

2A2 Envía al Titular de la Autoridad Impositora, el Oficio de 
devolución en original, junto con las Multas administrativas 
federales no fiscales impugnadas y la Documentación en 
original y recaba acuse de recibo en la copia del Oficio, la cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

  Continúa con la actividad 1. 

 3 Verifica en el Sistema de Multas Administrativas Federales 
no Fiscales si la multa se encuentra registrada. 

  ¿Se encuentra registrada? 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales No Fiscales) 

 Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

3A Informa al Jefe de Departamento de Gestión de Pago en 
Parcialidades y Aprovechamientos no Fiscales que no se 
encuentra registrada y que continuará con el trámite que 
corresponda. 

  Conecta con el Procedimiento: 

Trámite de Multas Administrativas Federales No Fiscales y 
Seguimiento al Programa de Trabajo. 

 4 Elabora el Oficio de continuidad de cobro en original, dirigido 
al Titular de la Autoridad Recaudadora correspondiente, así 
como la Tarjeta de envío en original, dirigida al Director 
General de Recaudación, para recabar su firma y los turna al 
Jefe de Departamento de Gestión Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales, para revisión. 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

5 Revisa el Oficio de continuidad de cobro y la Tarjeta de envío 
en original, recaba rúbrica de visto bueno y firma de 
autorización del Subdirector de Ejecución Fiscal 
respectivamente y los turna Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas Impuestas por Autoridades 
Federales no Fiscales). 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales no Fiscales) 

6 Turna al Director General de Recaudación, el Oficio de 
continuidad de cobro en original y la Tarjeta de envío en 
original, recaba acuse de recibo en la copia de la Tarjeta, la 
cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

7 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal el Oficio de 
continuidad de cobro en original debidamente autorizado, 
enviado por el Director General de Recaudación y lo turna al 
Dictaminador Fiscal/Analista Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades Federales no Fiscales) para su 
entrega. 

Dictaminador Fiscal/Analista 
Jurídico (Control de Multas 
Impuestas por Autoridades 

Federales No Fiscales). 

8 Escanea el Oficio de continuidad de cobro en original, así 
como las Multas administrativas federales no fiscales 
impugnadas y la Documentación en original, los guarda 
electrónicamente y los envía al Titular de la Autoridad 
Recaudadora, recaba acuse de recibo en la copia del Oficio. 

Fin del Procedimiento. 
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12. Gestión de Cobro de Multas Emitidas por Autoridades Administrativas Federales no 
Fiscales.

1/2

Recibe del Subdirector de EF, 
las Multas impugnadas y la 
Documentación y turna al 

Dictaminador fisc./Analista Jur. 
CMIAFNF, para realizar el 

trámite.

1

Analiza las Multas impugnadas 
y la Documentación, verifica si 
cumple con los requisitos para 

realizar el trámite de 
continuidad de la multa.

2

¿Cumple los 
requisitos?

Elabora el Oficio de devolución 
y lo turna al Jefe de Depto. de 

GPPANF, para su revisión.

2A

Revisa el Oficio de devolución, 
recaba firma de autorización del 
Director Gral, de Rec. y lo turna 
al Dictaminador Fisc./Analista 

Jur. CMIAFNF.

2A1

Envía al Titular de la Autoridad 
Impositora, el Oficio de 

devolución, junto con las 
Multas  administrativas y la 

Documentación.

2A2

Verifica en el Sistema de 
Multas Administrativas 

Federales no Fiscales si la 
multa se encuentra registrada.

3

¿Se encuentra 
registrada?

Elabora el Oficio de continuidad 
de cobro, y Tarjeta de envío y 
los turna al Jefe de Depto. de 

GPPANF, para revisión.

4

Revisa, el Oficio de continuidad 
de cobro y la Tarjeta de envío, 
recaba rúbrica visto bueno y 

firma de autorización del 
Subdirección de EF y los turna 
al Dictaminador Fisc./Analista 

Jur. CMIAFNF. 

5

Turna al Director Gral. de Rec., 
el Oficio de continuidad de 
cobro y la Tarjeta de envío.

6

INICIO

A

A

B

B

C

D

D

E

E

2

1

No

Sí

Sí

No
C
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Jefe de Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y
Aprovechamientos No Fiscales

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

12. Gestión de Cobro de Multas Emitidas por Autoridades Administrativas Federales no 
Fiscales.

2/2

Informa al Jefe de Depto. de 
GPPANF, que no se encuentra 

registrada y que continuará con 
el trámite que corresponda.

3A

Recibe del Subdirector de EF, el 
Oficio de continuidad de cobro, 

autorizado y lo turna al 
Dictaminador Fisc./Analista Jur. 

CMIAFNF, para su entrega.

7

Envía al Titular de la Autoridad 
Recaudadora, el Oficio de 
continuidad de cobro, las 
Multas impugnadas y la 

Documentación.

8

1

Trámite de Multas 
Administrativas Federales 
No Fiscales y Seguimiento 

al                                                                                                                           
Programa de Trabajo.

2

FIN

F

F

COPIA  N
O  C

ONTROLA
DA



 
Manual Específico de Procedimientos

Subdirección de Ejecución Fiscal
 

Junio/2023Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Enero/2023 Junio/2023 

Pág. 110 

del Procedimiento 

1. Procedimiento: 13. Atención a Solicitudes de Autorización de Pago en Parcialidades. 

2. Código PR-SEF-SFP-13-23 

3. Objetivo 

Proporcionar a los contribuyentes facilidades para la liquidación de sus adeudos 
fiscales en plazos, utilizando los beneficios que le otorga la Ley y verificar que 
pague de acuerdo a esta, detectando incumplimiento con los pagos e iniciar el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución  

4. Frecuencia Frecuente. 

5. Normatividad 

 Código Fiscal de la Federación, artículos 66 y 66A. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos: 40, 41, 42, 44, 51, 52, 53, 55, 98, 106, 134, 136. 

 Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal 
celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Veracruz. 

 Resolución Miscelánea Fiscal. (Reglas 2.1.1. y 2.1.40). 

 Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, artículo 192. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24, 
fracción XXV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los pagos en parcialidades se deben otorgar con un máximo de 36 días 
para créditos federales y 48 días para créditos estatales, mediante Oficio 
de autorización de pago en parcialidades. 

2. Las solicitudes de pago en parcialidades del Impuesto Estatal sobre  
Tenencia o Uso de Vehículos y Derechos Vehiculares, Impuesto sobre 
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, Impuesto por la 
Prestación del Servicio de Hospedaje, Derechos de Concesión y Derechos 
de Transferencia de Concesión, Impuesto Sobre la Renta, Impuesto 
Empresarial a Tasa Única deben proceder cuando se realiza el pago total 
del ejercicio actual. 

3. El control interno de solicitudes desfavorables y las autorizadas antes del 
Oficio de autorización de pago en parcialidades, así como la Solicitud de 
documentos, es responsabilidad del Departamento de Gestión de Pago en  
Parcialidades y Aprovechamientos no Fiscales. 
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Información del Procedimiento 

7. Normas o 
consideraciones 

4. El Expediente de pago en parcialidades debe contener los siguientes 
documentos: 
Para todas las contribuciones: 
- Solicitud de pago en parcialidades en original, con Escrito de obligado 

solidario en original, en su caso. 
- Identificación oficial en copia. 
- Comprobante de domicilio en copia. 
- Acta constitutiva y/o poder del representante legal en caso de 

sociedad en copia. 
- Acta de embargo en la vía administrativa en copia.  
- Factura o Escritura pública de la propiedad, libertad de gravamen, 

Póliza de fianza de la garantía de interés fiscal en copia. 
Para Impuesto Estatal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos y Derechos 
Vehiculares, además: 
- Factura del vehículo en copia simple.  
- Pagos del impuesto Estatal sobre tenencia o uso de vehículos de los 

5 ejercicios anteriores en copia, dependiendo del modelo del vehículo 
y los años que adeuda.  

- Tarjeta de circulación en copia.  
- Comprobantes de pago: anticipo del Impuesto Estatal sobre Tenencia 

o Uso de Vehículos y Derechos Vehiculares a parcializar y pago del 
Impuesto Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos y Derechos  
Vehiculares del año en curso. 

Para Impuesto Sobre la Renta, Impuesto Empresarial o Tasa Única e 
Impuesto Sobre Nóminas, además: 
- Desglose del adeudo del impuesto y recargos validado por la 

Subdirección de Visitas Domiciliarias y Revisiones de Gabinete, en 
caso de revisión u Oficio en el cual se determinó el crédito fiscal y 
notificación del mismo. 

- Líneas de Captura vigentes como soporte de los adeudos para el caso 
de autocorrección en el Impuesto Sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal. 

Para Multas Federales no Fiscales, además: 
- Oficio de imposición de la multa federal no fiscal y Notificación de la 

misma. 
5. Los tipos de créditos que se manejan en este proceso son: 

- Los créditos sistematizados, corresponden únicamente a los 
impuestos y derechos vehiculares y sus accesorios. 

- Los créditos no sistematizados, corresponden a aquellos impuestos y 
derechos que no son vehiculares establecidos como sujetos a 
autorización de pago en parcialidades de conformidad con las Leyes 
federales y estatales. 

- El Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por las 
Oficinas de Hacienda del Estado y supervisado por el Analista 
Administrativo (Control y Seguimiento de Créditos Federales y 
Estatales), respecto de aquellos contribuyentes que tengan pendientes 
tres mensualidades vencidas o la última para cumplir con la 
Autorización de Pago en parcialidades, consiste en:  

 Diligenciar el Mandamiento de requerimiento de pago por 
revocación de la Autorización de pago en parcialidades. 
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Información del Procedimiento 

7. Normas o 
consideraciones 

 Diligenciar el acuerdo de exigibilidad de la garantía de interés 
fiscal. 

 Avalúo de bienes embargados. 
 Remate de bienes embargados. 
 Todos aquellos actos que se deriven de las actuaciones 

mencionadas anteriormente, se fundamentan en el Capítulo III 
del Código Fiscal de la Federación y/o Capítulo II del Código de 
Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

8. Participantes 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Subdirector de Visitas Domiciliarias y Revisiones de Gabinete (Subdirector 
de VDRG). 

 Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

 Subdirector de Servicios Generales y Control Vehicular (Subdirector de 
SGCV). 

 Jefe de Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales (Jefe de Depto. de GPPANF). 

 Jefe de Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Autorización de Pago 
en Parcialidades de Créditos Federales y Estatales) (Analista 
Admvo./Admvo. Esp. APPCFE). 

 Analista Administrativo (Control y Seguimiento de Créditos Federales y 
Estatales) (Analista Administrativo CSCFE). 

9. Insumo 

 Expedientes de pago en parcialidades. 

 Oficio con el desglose del adeudo por concepto e importe. 

 Oficios de autorización de pago en parcialidades. 

 Comprobantes de pago en parcialidades de créditos no sistematizados. 

 Sistema de Recaudación (SR). 

10. Producto 

 Oficios de autorización de pago en parcialidades. 

 Actas de notificación. 

 Oficios de baja y entrega de garantía. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y Aprovech8j 

amientos no Fiscales 

1 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal los Expedientes 
de pago en parcialidades (Expedientes de pago), enviados 
por el Jefe de Oficina de Hacienda del Estado y la 
instrucción de verificar si proceden las autorizaciones para 
pago en parcialidades, revisa y turna al Analista 
Administrativo/Administrativo Especializado (Autorización 
de Pago en Parcialidades de Créditos Federales y 
Estatales), a quién instruye realice el análisis. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Autorización de Pago 
en Parcialidades de Crédito Federales 

y Estatales). 

2 Verifica en los Expedientes de pago en parcialidades que 
estén completos los documentos. 

 
¿Están completos los documentos?  

 
 Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 
2A Establece comunicación vía telefónica o correo electrónico, 

con el personal de la Oficina de Hacienda del Estado que 
corresponda, para solicitar la documentación faltante. 

  ¿La Oficina de Hacienda cuenta con la documentación? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 2A.1. 

No: Continúa en la actividad 2B. 

 

2B Elabora el Oficio de envío en original y lo turna al Jefe de 
Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales para su visto bueno para su 
revisión. 

Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

2B1 Revisa y firma el Oficio de envío en original, recaba firma de 
autorización del Subdirector de Ejecución Fiscal y lo turna 
al Analista Administrativo/Administrativo Especializado 
(Autorización de Pago en Parcialidades de Crédito 
Federales y Estatales) para su entrega. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Autorización de Pago 
en Parcialidades de Crédito Federales 

y Estatales) 

2B2 Envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado que 
corresponda el Oficio de envío en original, junto con los 
Expedientes de pago en parcialidades y recaba acuse de 
recibo en la copia del Oficio, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 1. 

 2A1 Recibe respuesta telefónica del personal de la Oficina de 
Hacienda del Estado informándole que le será enviada la 
documentación solicitada. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo/Administrativo 
Especializado (Autorización de Pago en 

Parcialidades de Crédito Federales y 
Estatales) 

 Pasa el tiempo. 

2A2 Recibe del personal de la Oficina de Hacienda del Estado la 
Documentación faltante (Documentación) en copia, y la 
integra a los Expedientes de pago en parcialidades. 

  Continúa en la actividad 3. 

 3 Verifica el adeudo en los Expedientes de pago en 
parcialidades, en el caso de autorización de pago en 
parcialidades no sistematizados y en los casos de adeudos 
vehiculares en el Sistema de Recaudación. 

 4 Elabora el Oficio de solicitud de información de adeudos 
(Oficio de solicitud) en original y lo turna al Jefe de 
Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales para su revisión. 

Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

5 Revisa y rubrica el Oficio de solicitud de información de 
adeudos en original, recaba firma del Subdirector de 
Ejecución Fiscal y lo turna al Analista 
Administrativo/Administrativo Especializado (Autorización 
de Pago en Parcialidades de Crédito Federales y Estatales) 
para su entrega. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Autorización de Pago 
en Parcialidades de Crédito Federales 

y Estatales) 

6 Turna al Subdirector de Visitas Domiciliarias y Revisiones 
de Gabinete y al Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones, el Oficio de solicitud de información de 
adeudos en original, recaba acuse de recibo en la copia, la 
cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo.  

Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

7 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal el Oficio con el 
desglose del adeudo por concepto e importe (Oficio con 
desglose) en original, remitido por los Subdirectores de 
Visitas Domiciliarias y Revisiones de Gabinete y de Registro 
y Control de Obligaciones, lo turna al  Analista 
Administrativo/Administrativo Especializado (Autorización 
de Pago en Parcialidades de Crédito Federales y Estatales) 
para su registro. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Autorización de Pago 
en Parcialidades de Crédito Federales 

y Estatales) 

8 Registra los datos requeridos en los formatos de los 
Oficios de autorización de pago en parcialidades (Oficio de 
autorización) y los genera en original, elabora la Tarjeta de 
envío en original y los turna al Jefe de Departamento de 
Gestión de Pago en Parcialidades y Aprovechamientos no 
Fiscales para su revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

9 Revisa y rubrica los Oficios de autorización de pago en 
parcialidades en original y la Tarjeta de envío en original, 
recaba rúbrica de visto bueno y firma de autorización del 
Subdirector de Ejecución Fiscal, respectivamente y los 
turna al Analista Administrativo/Administrativo 
Especializado (Autorización de Pago en Parcialidades de 
Crédito Federales y Estatales) para su entrega. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Autorización de Pago 
en Parcialidades de Crédito Federales 

y Estatales) 

10 Turna al Director General de Recaudación, la Tarjeta de 
envío en original, junto con los Oficios de Autorización de 
pago en parcialidades en original, para recabar firma de 
autorización en estos últimos, recaba acuse de recibo en la 
copia de la Tarjeta. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

11 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, los Oficios de 
autorización de pago en parcialidades en original, con la 
firma de autorización del Director General de Recaudación 
y los turna al Analista Administrativo /Administrativo 
Especializado (Autorización de Pago en Parcialidades de 
Crédito Federales y Estatales) para la elaboración del Oficio 
de envío. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Autorización de Pago 
en Parcialidades de Crédito Federales 

y Estatales) 

12 Respalda de manera electrónica la información de los 
Oficios de autorización de pago en parcialidades y elabora 
el Oficio de envío en original y lo turna al Jefe de 
Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales para su revisión e integra a 
los Expedientes de pago en parcialidades los siguientes 
documentos. 

 Tarjeta de envío en copia. 

 Oficio con el desglose del adeudo por concepto e 
importe, en original. 

Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

13 Revisa y rubrica el Oficio de envío en original, recaba firma 
de autorización del Subdirector de Ejecución Fiscal y lo 
turna al Analista Administrativo (Control y Seguimiento de 
Créditos Federales y Estatales) para su entrega. 

Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos Federales y 

Estatales) 

14 Obtiene tres copias de los Oficios de autorización de pago 
en parcialidades y los envía al Jefe de Oficina de Hacienda 
del Estado que corresponda, junto con el Oficio de envío en 
original, recaba acuse de recibo en dos copias, las cuales 
distribuye de la siguiente manera: 

 Primera copia al Expediente de pago en parcialidades. 

 Segunda copia al Subdirector de Ejecución Fiscal, para 
integrar al Expediente del área. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Conecta con el procedimiento: 

Notificación de Multas, Requerimiento de la Declaración de 
Pago o Créditos Fiscales (Inherente a las Oficinas de 
Hacienda del Estado). 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

15 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, las Actas de 
notificación de los Oficios de autorización para pago en 
parcialidades en copia, enviadas por el Jefe de la Oficina de 
Hacienda del Estado que corresponda y las integra en los 
Expedientes de pago en parcialidades. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos Federales y 

Estatales) 

16 Elabora el Informe mensual de oficios de autorización de 
pago en parcialidades autorizados (Informe mensual de 
oficios) en original de forma sistematizada y no 
sistematizada y turna al Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y Aprovechamientos no Fiscales 
para su conocimiento. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

17 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, la instrucción 
de dar seguimiento a los pagos en parcialidades, con base 
en los Oficios de autorización de pago en parcialidades 
integrados en los Expedientes de pago en parcialidades y 
solicita al Analista Administrativo (Control y Seguimiento de 
Créditos Federales y Estatales) realice la revisión. 

Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos Federales y 

Estatales) 

18 Verifica en los Expedientes de pago en parcialidades, si la 
autorización del crédito fiscal corresponde a créditos 
sistematizados o créditos no sistematizados. 

  ¿A qué tipo de crédito fiscal corresponde la autorización? 

  Crédito no sistematizado: Continúa en la actividad 19. 

Crédito sistematizado: Continúa en la actividad 18A. 

 18A Verifica en el Sistema de Recaudación (SR) que los 
contribuyentes cumplan en tiempo y forma con cada una 
de sus parcialidades y no incurran en el vencimiento de 
tres parcialidades o la última. 

  Continúa con la actividad 20. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos Federales y 

Estatales) 

19 Recibe del Jefe de Departamento de Gestión de Pago en 
Parcialidades y Aprovechamientos no Fiscales los 
Comprobantes de pago en parcialidades de créditos no 
sistematizados (Comprobantes de pago) en copia, 
enviados por el Jefe de la de la Oficina de Hacienda del 
Estado que corresponda, registra en los formatos de las 
Tarjetas de control de pago (Tarjetas de control) en 
original, todos los pagos realizados y actualiza el saldo e 
integra los documentos en los Expedientes de pago en 
parcialidades. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos Federales y 

Estatales) 

20 Realiza el análisis en los Expedientes de pago en 
parcialidades y verifica si los contribuyentes están al 
corriente en sus pagos. 

  ¿Los contribuyentes están al corriente en sus pagos?  

  Sí: Continúa en la actividad 21. 

No: Continúa en la actividad 20A. 

 20A Elabora los Oficios de instrucción en original, donde se le 
instruye al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado aplique 
el Procedimiento Administrativo de Ejecución, iniciando con 
el Mandamiento de requerimiento de pago por revocación 
de la autorización de pago en parcialidades y los turna al 
Jefe de Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades 
y Aprovechamientos no Fiscales, para su revisión. 

Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

20A1 Revisa y rubrica los Oficios de instrucción en original, 
recaba firma de autorización del Subdirector de Ejecución 
Fiscal y los envía al Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos Federales y Estatales) para su 
entrega.  

Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos Federales y 

Estatales) 

20A2 Obtiene tres copias de los Oficios de instrucción en 
original, y los turna al Jefe de Oficina de Hacienda del 
Estado los originales, junto con las primeras copias, recaba 
acuse de recibo en las segundas y terceras copias, las 
cuales distribuye de la siguiente manera: 

- Segundas copias, a los Expedientes de pago en 
parcialidades. 

- Terceras copias, al minutario. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos Federales y 

Estatales) 

20A3 Orienta a la Oficina de Hacienda del Estado en el 
seguimiento a los Procedimientos Administrativos de 
Ejecución hasta su cobro total o en su caso de requerirlo, 
solicitar vía correo electrónico al Jefe de Departamento de 
Control y Seguimiento de Créditos la inmovilización de las 
cuentas bancarias. 

  Continúa en la actividad 20. 

Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos Federales y 

Estatales) 

21 Elabora mensualmente la Relación de créditos pagados 
(Relación de créditos) en original, la cual contiene las 
autorizaciones, lo recaudado, los créditos pagados y el 
inventario actualizado con base en la información de los 
Expedientes de pago en parcialidades y la turna al Jefe de 
Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales para su conocimiento. 

  Pasa el tiempo. 

 22 Determina que autorizaciones de pago en parcialidades han 
sido liquidadas en tiempo y forma. 

 23 Elabora los Oficios de baja y entrega de garantía (Oficios 
de baja) en original y los turna al Jefe de Departamento de 
Gestión de Pago en Parcialidades y Aprovechamientos no 
Fiscales, para su revisión. 

Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

24 Revisa y rubrica los Oficios de baja y entrega de garantía 
en original, recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector 
de Ejecución Fiscal y firma de autorización del Director 
General de Recaudación, los turna al Analista 
Administrativo (Control y Seguimiento de Créditos 
Federales y Estatales), para su entrega. 

Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos Federales y 

Estatales) 

25 Envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado los Oficios 
de baja y entrega de garantía en original y recaba acuse de 
recibo en las copias, las cuales integra a los Expedientes de 
pago en parcialidades. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos Federales y 

Estatales) 

26 Elabora el Oficio de envío de Expedientes de pago en 
parcialidades al archivo de concentración en original y lo 
turna Jefe de Departamento de Gestión de Pago en 
Parcialidades y Aprovechamientos no Fiscales para su 
revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

27 Revisa y rubrica el Oficio de envío en original, recaba 
rúbrica de visto bueno del Subdirector de Ejecución Fiscal y 
firma de autorización del Director General de Recaudación 
y lo turna al Analista Administrativo (Control y Seguimiento 
de Créditos Federales y Estatales) para su entrega. 

Analista Administrativo (Control y 
Seguimiento de Créditos Federales y 

Estatales) 

28 Turna al Subdirector de Servicios Generales y Control 
Vehicular el Oficio de envío en original, junto con los 
Expedientes de pago en parcialidades para su archivo de 
concentración de la Secretaría, recaba acuse de recibo en 
la copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Depto. de GPPANF Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Autorización de Pago en Parcialidades de Crédito Federales y Estatales).

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

13. Atención a Solicitudes de Autorización de Pago en Parcialidades. 1/4

Recibe del Subdirector de EF 
los Expedientes de pago y 

turna al Analista 
Admvo./Administrativo Esp. 
APPCFE, a quien instruye 

realice el análisis.

1
Verifica en los Expedientes de 
pago, que estén completos los 

documentos. 

2

¿Están 
completos los 
documentos ?

Establece comunicación,
con el personal de la Oficina de 

HE, que
corresponda, para solicitar la 

documentación faltante.

2A

¿La Oficina de 
Hacienda 

cuenta con la 
documentación?

Elabora el Oficio de envío y lo 
turna al Jefe de Depto. de 
GPPANF, para su revisión.

2B

Revisa el Oficio de envío, 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de EF y lo turna 
Analista Admvo./Administrativo 
Esp. APPCFE, para su entrega.

2B1

Envía al Jefe de Ofna. de HE, 
que corresponda el Oficio de 

envío, junto con los 
Expedientes de pago.

2B2

Recibe respuesta del personal 
de la Oficina de HE. 

informándole que le será 
enviada la documentación.

2A1

Recibe del personal de la 
Oficina  de HE, la 

Documentación y la
integra a los Expedientes de 

pago.

2A2

Verifica el adeudo en los 
Expedientes de pago y en el 

Sistema de Recaudación.

3

Revisa el Oficio de solicitud, 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de EF y lo turna al 

Analista Admvo./Administrativo 
Esp. APPCFE, para su entrega.

5

INICIO

A

A

B

B

C

D

C

D

1

2

3

No No

Sí Sí
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Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Autorización de Pago en Parcialidades de 
Crédito Federales y Estatales).

Jefe de Departamento de GPPANF.

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

13. Atención a Solicitudes de Autorización de Pago en Parcialidades. 2/4

Elabora el Oficio de solicitud y 
lo turna al Jefe de Depto. de 
GPPANF, para su revisión.

4

Turna al Subdirector de VDRG, 
y al Subdirector de RCO, el 

Oficio de solicitud.

6

Recibe del Subdirector EF, el 
Oficio con desglose, y lo turna 

al Analista 
Admvo./Administrativo Esp. 
APPCFE, para su registro.

7

Registra los datos requeridos 
en los formatos de los Oficios 

de autorización, elabora la 
Tarjeta de envío y los turna al 
Jefe de Depto. de GPPANF, 

para su revisión.

8

Revisa los Oficios de 
autorización y la Tarjeta de 

envío, recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

EF, y los turna al Analista 
Admvo./Admvo. Esp. APPCFE, 

para su entrega.

9

Turna al Director Gral. de Rec., 
la Tarjeta de envío, junto con 
los Oficios de autorización , 

para recabar firma de 
autorización.

10

Recibe del Subdirector de EF, 
los Oficios de autorización y los 

turna al Analista Admvo./ 
Administrativo Esp. APPCFE.

11

Respalda la información de los 
Oficios de autorización, elabora 
el Oficio de envío y lo turna al 
Jefe de Depto. de GPPANF, 

para su revisión.

12

Revisa el Oficio de envío, 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de EF y lo turna al 
Analista Admvo. CSCFE, para 

su entrega.

13

Recibe del Subdirector de EF, 
las Actas de notificación de los 

Oficios de autorización, y las 
integra en los Expedientes de 

pago.

15

1

2

3

E

E

F

F

G

G

H

H

I

I

J

J

Recibe del Subdirector de EF, la 
instrucción de dar seguimiento 

al pago en parcialidades y 
solicita al Analista Admvo. 

CSCFE, realice revisión.

17

4

6

7

8

5
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Analista Administrativo (Control y Seguimiento de Créditos Federales y Estatales)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

13. Atención a Solicitudes de Autorización de Pago en Parcialidades. 3/4

Elabora el Informe mensual  de 
oficios y turna al Jefe de 

Depto. de GPPANF, para su 
conocimiento.

16

Notificación de Multas, 
Requerimiento de la 

Declaración de Pago o 
Créditos Fiscales.

Verifica en los Expedientes de 
pago, si la autorización del 

crédito fiscal corresponde a 
créditos sistematizados o 

créditos no sistematizados.

18

¿A qué tipo de 
crédito fiscal 

corresponde la 
autorización?

Verifica en el SR, que los
contribuyentes cumplan y no 
incurran en el vencimiento de 
tres parcialidades o la última. 

18A

Recibe del Jefe de Depto. de 
GPPANF los Comprobantes de 
pago y registra en los formatos 
de las Tarjetas de control todos 

los pagos.

19

Realiza el análisis en los 
Expedientes de pago y verifica 
si los contribuyentes están al

corriente en sus pagos.

20

¿Los 
contribuyentes 

están al 
corriente en sus 

pagos?

Elabora los Oficios de 
instrucción, y los turna al Jefe 
de Depto. de GPPANF, para su 

revisión. 

20A

Elabora mensualmente la 
Relación de créditos y turna al 

Jefe de Depto. de GPPANF, 
para su conocimiento.

21

Envía al Jefe de Ofna. de HE.
el Oficio de instrucción.

20A2

Orienta a la Ofna. de HE, en el  
seguimiento a los 

Procedimientos Administrativos 
de Ejecución

hasta su cobro total

20A3

4

6

7

8

K

K

9

11

5

10

No

Envía al Jefe de Ofna. de HE 
que corresponda, los Oficios de 
autorización, junto con el Oficio 

de envío .

14

Sí

Crédito
Sistematizado

Crédito no
Sistematizado

L

L
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Jefe de Departamento de GPPANF. Analista Administrativo (Control y Seguimiento de Créditos Federales y Estatales)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

13. Atención a Solicitudes de Autorización de Pago en Parcialidades. 4/4

Revisa los Oficios de 
instrucción, recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
EF y los turna al Analista 
Admvo. CSCFE, para su 

entrega.

20A1

Determina qué Autorizaciones 
de pago en parcialidades, han 

sido liquidados en tiempo y 
forma.

22

Elabora los Oficios de baja y los 
turna al Jefe de Depto. de 
GPPANF, para su revisión.

23

Revisa los Oficios de baja, 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de Rec. y los 
turna al Analista Admvo. 
CSCFE, para su entrega.

24

Envía al Jefe de Ofna. de HE, 
los Oficios de baja.

25

Elabora el Oficio de envío de 
Expedientes de pago y lo turna 
al Jefe de Depto. de GPPANF, 

para su revisión.

26

Revisa el Oficio de envío, 
recaba firma de autorización del 
Director Gral. de Rec. y lo turna 
al Analista Admvo.  CSCFE, para 

su entrega.

27

Turna al Subdirector de SGCV, 
el Oficio de envío, junto con los 
Expedientes de pago para su 

archivo de concentración de la 
Secretaría.

28

9 11

10

M

M

N

N

FIN
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento: 14. Habilitación de Personal Notificador-Ejecutor. 

2. Código PR-SEF-SFP-14-23 

3. Objetivo 

Proporcionar al personal Notificador-Ejecutor, la documentación que acredite su 
personalidad jurídica para desarrollar las actividades de informar al 
contribuyente sobre requerimientos de pagos con el fisco estatal y federal o 
resoluciones diversas en las Oficinas de Hacienda del Estado. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 
 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Ejecución Fiscal, 

función 15 del Jefe de Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E  Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Nombramiento del Notificador-Ejecutor debe tener vigencia por el 
ejercicio fiscal que transcurra. 

2. El Nombramiento del Notificador-Ejecutor, se debe cancelar de manera 
automática, cuando exista cambio de Subsecretario de Ingresos, y se debe 
emitir uno nuevo para que tenga la personalidad jurídica requerida. 

3. El Nombramiento del Notificador-Ejecutor para el Jefe de la Oficina de 
Hacienda del Estado, debe contener anexo el Nombramiento como Jefe. 

4. Los Documentos que se deben requerir para emitir los Nombramientos de 
los Notificadores-Ejecutores, son los siguientes: 
- Oficio en el cual se mencione la solicitud de ratificación de los 

Notificadores-Ejecutores que ya se desempeñaron como tal en el año 
inmediato anterior, en original. 

- Oficio emitido por el Jefe de Oficina de Hacienda del Estado y/o 
Director General de Recaudación que contenga el nombre completo del 
aspirante y su número de personal, en original. 

- Acta de nacimiento del solicitante, en copia. 
- Credencial de elector, en copia. 
- Certificado médico, en original. 
- Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o CURP, en copia. 
- Fotografías, tamaño infantil, en dos tantos. 
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Información del Procedimiento 

8. Participantes 

 Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

 Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Jefe de Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y 
Aprovechamientos no Fiscales (Jefe de Depto. de GPPANF). 

 Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado (Oficina de HE). 

 Analista Administrativo (Habilitación de Personal Notificador-Ejecutor) 
(Analista Admvo. HPNE). 

 Notificador-Ejecutor (Notificador Ejec.). 

9. Insumo 

 Los Documentos que se integran por: 

 Oficio en el cual se mencione la solicitud de ratificación de los 
Notificadores-Ejecutores que ya se desempeñaron como tal en el año 
inmediato anterior, en original. 

 Oficio emitido por el Jefe de Oficina de Hacienda del Estado y/o 
Director General de Recaudación que contenga el nombre completo del 
aspirante y su número de personal, en original. 

 Acta de nacimiento del solicitante, en copia. 

 Credencial de elector, en copia. 

 Certificado médico, en original. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o CURP, en copia. 

 Fotografías, tamaño infantil, en dos tantos. 

10. Producto 
 Nombramientos de los Notificadores -Ejecutores. 

 Expedientes de los Notificadores-Ejecutores. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

1 Recibe del Subdirector de Ejecución Fiscal, los Documentos 
enviados por el Jefe de Oficina de Hacienda del Estado y/o el 
Director General de Recaudación y la instrucción de emitir los 
Nombramientos a los Notificadores-Ejecutores, los revisa y 
turna al Analista Administrativo (Habilitación de Personal 
Notificador-Ejecutor) y le solicita que realice los mismos. 

Analista Administrativo 
(Habilitación de Personal 

Notificador-Ejecutor) 

2 Revisa los Documentos y verifica que estén correctos. 

 ¿Están correctos los Documentos? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 

2A Envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado y/o al 
Director General de Recaudación, los Documentos para su 
corrección e informa al Jefe de Departamento de Gestión de 
Pago en Parcialidades y Aprovechamientos no Fiscales. 

  Continúa en la actividad 1. 

 3 Verifica con el personal de la Dirección General de 
Recaudación, que el empleado esté activo en la plantilla de 
personal de la Oficina de Hacienda del Estado, que solicita el 
nombramiento o en su caso en la Dirección General de 
Recaudación. 

  ¿Está activo el empleado en la plantilla de personal? 

  Sí: Continuar con la actividad 4. 

No: Continuar con actividad 3A. 

 3A Elabora Oficio de devolución en original, donde se informa 
que no procede la elaboración del nombramiento, recaba 
rúbrica de visto bueno del Jefe de Departamento de Gestión 
de Pagos en Parcialidades y Aprovechamientos No Fiscales y 
firma de autorización del Subdirector de Ejecución Fiscal, 
obtiene copia y lo envía al Jefe de Oficina de Hacienda del 
Estado y/o al Director General de Recaudación, junto con los 
Documentos, recaba acuse de recibo en la copia y archiva de 
manera cronológica temporal. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Fin. 

Analista Administrativo 
(Habilitación de Personal 

Notificador-Ejecutor) 

4 Captura la información y emite los Nombramientos de los 
Notificadores-Ejecutores (Nombramientos) en original, los 
cuales contienen número de folio consecutivo y clave, 
dependiendo de la Oficina de Hacienda del Estado que 
corresponda, los turna al Jefe de Departamento de Gestión 
de pago en Parcialidades y Aprovechamientos no Fiscales, 
para su revisión. 

Jefe de Departamento de Gestión 
de Pago en Parcialidades y 

Aprovechamientos no Fiscales 

5 Revisa y rubrica los Nombramientos de los Notificadores-
Ejecutores en original, recaba rúbrica de visto bueno del 
Subdirector de Ejecución Fiscal, del Director General de 
Recaudación y firma de autorización del Subsecretario de 
Ingresos y los turna al Analista Administrativo (Habilitación de 
Personal Notificador-Ejecutor) para su entrega. 

Analista Administrativo 
(Habilitación de Personal 

Notificador-Ejecutor) 

6 Obtiene dos copias de los Nombramientos de los 
Notificadores-Ejecutores en original, integra con los 
Expedientes de los Notificadores-Ejecutores, los 
Documentos recibidos. 

Analista Administrativo 
(Habilitación de Personal 

Notificador-Ejecutor) 

7 Envía a los Notificadores-Ejecutores, los Nombramientos de 
los Notificadores-Ejecutores en original a través de la Oficina 
de Hacienda del Estado que corresponda y/o al Director 
General de Recaudación y recaba acuse de recibo en las 
copias, las cuales distribuye de la siguiente manera: 

- Primeras copias al Jefe de Oficina de Hacienda del 
Estado que corresponda y/o al Director General de 
Recaudación. 

 Segundas copias, las integra en los Expedientes de los 
Notificadores-Ejecutores. 

  Pasa el tiempo 

 8 Recibe del Jefe de Departamento de Gestión de Pago en 
Parcialidades y Aprovechamientos no Fiscales los 
Nombramientos de los Notificadores-Ejecutores cancelados 
(Nombramientos cancelados) en original, enviados por el Jefe 
de Oficina de Hacienda del Estado y/o al Director General de 
Recaudación, registra la baja en el inventario del personal 
notificador y los integra a los Expedientes de los 
Notificadores-Ejecutores, los cuales archiva de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Depto. de GPPANF Analista Administrativo (Habilitación de Personal Notificador-Ejecutor)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

14. Habilitación de Personal Notificador-Ejecutor. 1/2

Recibe del Subdirector de EF, 
los Documentos, y los turna al 

Analista Admvo. HPNE. para 
elaborar los Nombramientos.

1
Revisa los Documentos y 

verifica que estén correctos.

2

¿Están 
correctos los 

Documentos?

Envía al Jefe de Ofna. de HE, 
y/o al Director Gral. de Rec. los 

Documentos para su 
corrección e informa al Jefe de 

Depto. de GPPANF.

2A

Verifica con el personal de la 
Dirección Gral. de Rec. que el 

empleado esté activo en la 
plantilla de personal.

3

¿Está activo el 
empleado en la 

plantilla de 
personal?

Captura la información y emite 
los Nombramientos y los turna 
al Jefe de Depto. de GPPANF, 

para su revisión.

4

Revisa los Nombramientos, 
recaba firma de autorización del 

Subsecretario de Ing. y  los 
turna al Analista Admvo. HPNE, 

para su entrega.

5

Integra los Expedientes con los 
Documentos recibidos.

6

INICIO

B

1

B

C C

2

A

A

No

No

Sí

Sí
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Analista Administrativo (Habilitación de Personal Notificador-Ejecutor)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

14. Habilitación de Personal Notificador-Ejecutor. 2/2

Elabora el Oficio de devolución, 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de EF, y lo envía al 

Jefe de Ofna. de HE y/o al 
Director Gral. de Rec. junto con 

los Documentos

3A

Envía a los Notificadores-
Ejecutores, los 

Nombramientos. 

7

Recibe del Jefe de Depto. de 
GPPANF, los Nombramientos, 

cancelados, enviados por el 
Jefe de Ofna. de HE, y/o 

Director Gral. de Rec. y registra 
la baja.
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José Luis Lima Franco  
Secretario de Finanzas y Planeación 
 
Diego David Meléndez Bravo. 
Subsecretario de Ingresos 
 

Dario Hernández Zamudio. 
Director General de Recaudación 
 

Iliane Valerie Márquez Rivas 
Subdirectora de Ejecución Fiscal 
 

Mauricio Idar Landa Almeyda 
Jefe de Departamento de Autorizaciones y Consultas Fiscales 
 
Milagros Rivera Juárez 
Jefa de Departamento de Control y Seguimiento de Créditos 
 
Elena Beatriz Gasca Esperón 
Jefa de Departamento de Gestión de Pago en Parcialidades y Aprovechamientos No Fiscales 
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Eleazar Guerrero Pérez 
Subsecretario de Finanzas y Administración 

Carlos Bernabé Pérez Salazar 
Director General de Administración 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 Nancy Bastida Huesca 
Subdirectora de Arquitectura Organizacional 
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Subdirectora de Ejecución Fiscal 
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 José Luis Lima Franco  

Secretario de Finanzas y Planeación 
 

 
 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, junio de 2023 
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